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GCDMX

Anuncian nueva Fiscalía

contra maltrato animal
AURELIO SÁNCHEZ

La jefa de Gobierno

adelanta que se

construirán 200 parques

para perros, entre otras

acciones a favor de seres

sintientes de la capital

a jefa de Gobierno, Clara Bruga-

L da Molina, anunció la creación

de una nueva Fiscalía Especiali-
zada en Maltrato Animal en la

Ciudad de México, así como la

construcción de 200 parques para perros,
como compromiso de su gobierno.
En las instalaciones de la Brigada de Vigi-
lancia Animal (BVA), la mandataria capi-
talina presentó el Plan Integral de Bienes-

tar Animal de la Ciudad de México, que
consiste en diez acciones en favor de pe-

rros, gatos y otros animales en la capital.
"Es importante que tengamos consciencia

de lo que hoy llamamos bienestar animal,
al igual que las personas, los animales

también necesitan cuidados, atenciones,
alimento, tiempo, cariño, pero a diferen-

cia de los seres humanos, los animales

son más vulnerables. Cuidar un animal no

es tarea de una persona en la familia.

"Los animales de compañía son parte de

la familia y el maltrato animal no sólo se

refiere a las heridas, sino también al

abandono. Abandonar a un animal es

maltratarlo, así que es uno de los maltra-

tos más crueles", comentó.

La titular del Ejecutivo local se com-

prometió a poner en marcha diversas

campañas para promover la adopción de

animales de compañía en la capital del

país.
Entre las acciones también anunció que el

próximo año arrancará una campaña para

lograr 50 mil esterilizaciones de animales.

Esta, dijo, consistirá en que los 365 días

del año se pondrá en marcha una jornada
de esterilización, vacunación y desparasi-
tación en distintas colonias de la CdMx.

Asimismo, adelantó que se instalará un

Consejo de Bienestar Animal; buscará

fortalecer y simplificar el registro de ani-

males de compañía (RUAC), y se intensi-

ficarán los operativos de seguridad animal

en vía pública, además de ampliar una red

de protección y refugio de animales.

Brugada Molina adelantó que pondrá en

marcha un plan de manejo y transforma-

ción de las heces de animales para con-

vertirlas en composta en los parques pú-
blicos de la ciudad, y anunció que se crea-

rá un nuevo hospital veterinario y 20 clí-

nicas en las Utopías.
Como parte de esta medida, dijo la fun-

cionaria que se distribuirá una guía de

compromisos para los ciudadanos que

tengan un animal en sus domicilios.

"Vamos a fortalecer y simplificar el re-

gistro de los animales de compañía. Lan-

zaremos una campaña de adopción titu-
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lada Adoptaton, una actividad que se rea-

lizará una vez al mes; los 365 días del año,
realizaremos una campaña de esteriliza-

ción, vacunación y desparasitación de los

animales en toda la CdMx.

"La meta es que el próximo año se lle-

gue a las 50 mil esterilizaciones; la capa-
citación permanente a funcionarios pú-
blicos sobre el bienestar animal. Intensifi-

caremos los operativos de seguridad ani-

mal en vía pública; ampliaremos la red de

refugios y albergues dignos, de la mano de

la sociedad civil; la creación de la fiscalía

especializada del maltrato animal. Para

atender los casos de manera específica.
"Vamos a crear un nuevo hospital veteri-

nario y 20 nuevas clínicas veterinarias en

las Utopías; habilitaremos 200 parques

para perros a lo largo de la Ciudad de Mé-

xico, en cada Parque Alegría y en la ma-

yoría de las utopías", comentó Clara Bru-

gada.
En su oportunidad, Pablo Vazquez Ca-

macho, secretario de Seguridad Ciudada-

na (SSC), dio a conocer que desde enero de

2024 a la fecha se han rescatado 137 pe-

rros y 127 gatos, así como otras especies de

fauna silvestre como águilas, caballos y

un mono. Además, se lograron 103 adop-
ciones de perros y 35 de gatos.
"Cada animal adoptado es supervisado
para garantizar que quien los adopta los

trate bien, como aquí en la

BVA. Seguiremos traba-

jando por un futuro en el

que el respeto a todas las
formas de vida sea un valor

en la ciudad", finalizó el

secretario de la SSC, Váz-

quez Camacho.

RESCATADOS
PABLO VÁZQUEZ Camacho, titular de la SSC,
dio a conocer que desde enero de 2024 a la

fecha se han rescatado 137 perros y 127 gatos,
así como otras especies de fauna silvestre
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CORTESÍA: SSC CDMX

SEDESA INTEGRAL DE

DEL PLAN MEXICO
BIENESTARANIMAL DE LA CIUDAD

El Gobierno de la CdMx anunció la construcción de 200 parques para lomitos
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Prevén crear fiscalía

paraatendermaltrato

animal en lacapital
La creación de parques

para perrosy campañas
de adopción son parte
del plan, dice Brugada

FRIDA SÁNCHEZ

Una nueva Fiscalía Especializada
en Maltrato Animalen la Ciudad.
así como la construcción de 200

parques para perros, son algunas
de las acciones que anunció la jefa
de Gobierno, Clara Brugada, para
atender el bienestar de los anima-

les durante su administración.
En las instalacionesde la Briga-

da de Vigilancia Animal (BVA), la

mandataria presentó el Plan Inte-

gral de Bienestar Animal, quecon-

siste en más de una decena deac

ciones en favor de perros, gatos
otros animales.

Figuran campañas para pro-
mover laadopcióndeanimales

compañía y 50 mil esterilizacio-

nes, que iniciarán en 2025.

Brugada adelantó que se ins-

talará un Consejo de Bienestar

Animal: buscará fortalecer y

simplificar el registro de anima-
les decompañía (RUAC), se in-

tensificarán los operativosde

guridad animal en vía pública,
además de ampliar una red de

proteccióny refugio.
Indicó que pondrá en marcha

un plan de maneioy transforma-
ción de las heces animales para
convertirlas en composta en los

parques públicos la creación de

un nuevo hospital veterinario
-con loque sumarán dos del go-

bierno en la CDMX- 20 clínicas

que estarán en las Utopías.
"A través de los Parques Alegría

que estamos habilitando lolargo
y ancho de la ciudad, cada Parque
Alegría tendrá su parque parape-

rros y, como saben. en la mayoría
de las Utopías también: esta Ciu-

dad va a contar con nuevos

parques para perrosa an-

cho de la Ciudad" señaló.
PabloVazquez Camacho,secre-

tario de Seguridad Ciudadana
(SSC), dio a conocer que desde

enero de 2024a la fecha han sido

rescatados 137 perrosy 127 gatos,
así como otras especies de fauna
silvestre como águilas, caballos y
un mono.

Clara Brugada, de Gobierno, enlistó las acciones que conforman el

Plan Integral Animal en la Ciudad de México.
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PRESENTA GCDMX FISCALÍA CONTRA MALTRATO ANIMAL 11

Presentan Fiscalía
contra el maltrato

LANZA BRUGADA PLAN DE BIENESTAR ANIMAL

LA JEFA DE GOBIERNO DESTACÓ LA CAMPAÑA DE MÁS DE 50 MIL ESTERILIZACIONES EN

LA CDMX ASÍ COMO SIMPLIFICAR EL REGISTRO ÚNICO DE ANIMALES DE COMPAÑÍA

ÓSCAR REYES

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- La jefa
de Gobierno de la Ciudad de

México, Clara Brugada, pre-

sentó el Plan de Bienestar Ani-

mal que incluye la creación de

una fiscalía especializada con-

tra el maltrato, así como más

de 50 mil esterilizaciones en

2025. "Vamos a arrancar el

próximo año 2025 un consejo
de bienestar animal y quere-

mos que nos ayuden como una

política de observación contra

el maltrato animal", afirmó la

mandataria capitalina.
Se hará también una cam-

paña permanente de sensibili-

zación y de conciencia de bien-

estar animal mediante una

guía de atención y apoyo. Se

simplificará el Registro Úni-

CO de Animales de Compañía,
y una campaña de adopción,
además de construir 200 par-

ques para perros. En su opor-

tunidad, Ulises Lara López,
responsable del despacho de

la Fiscalía General de Justicia

de la Ciudad de México (FG-

JCDMX), destacó los avances

en protección animal. "Hemos

avanzado en las normas jurídi-
cas para darles espacios a los

animales como seres sintien-

tes, y que sean parte del pro-

yecto de vida", aseveró.

Exhortó a reflexionar que

el ser humano no es la úni-

ca especie que habita en la

Ciudad de México, por lo que

presentó que habrá mesas de

atención contra el maltra-

to animal. Durante la confe-

rencia de prensa, Ana Villa-

grán, directora de la Agencia
de Atención Animal de la Ciu-

dad de México, afirmó que es la

primera entidad que reconoce

a los animales como seres sin-

tientes desde el 2018. "Esto

ya es una realidad a nivel na-

cional, y la Ciudad de México

fue la primera en ponerlo en la

Constitución", expresó.
Destacó que Brugada im-

plementó la esterilización des-

de la alcaldía Iztapalapa, y en

la capital hay dos instituciones

que protegen a los animales.

DESAMPARO

Se estiman

cifras que en

la CDMX hay
alrededor de

1.2 millones

de perros y

gatos calle-

jeros

México es uno de los países que encabezan el abandono
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#CLARABRUGADA

PRESENTA
AGENDA

ANIMALISTA
CONTEMPLA AL

MENOS 13 ACCIONES

POR CINTHYA STETTIN

Queremos una Ciu-

dad de México que" sea la más defen-

sora del bienestar

animal". afirmó la

jefa de Gobierno,
Clara Brugada, al presentar el Plan In-

tegral de BienestarAnimal de la capital.
En las instalaciones de la Brigada

de Vigilancia Animal de la Secreta-

ría de Seguridad Ciudadana (SSC),
la mandataria capitalina señaló que
este proyecto consta de al menos

13 acciones que buscan impulsar
y fomentar conciencia del cuidado

animal.

Dejó en claro que el eje principal
de este programa será llevar a cabo

una campaña masiva para lograr en

2025 esterilizar a 50 mil animales de

compañía.
Apuntó que esta es una meta ini-

cial, no obstante, esta cifra deberá

aumentar "año con año"

FOTO: LESLIE PÉREZ

ANUNCIO. Brugada dijo que
habrá nuevo hospital veterinario
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Anuncian hasta cárcel

por maltrato animal
Investigará y sancionará los casos,

que según la ley pueden ir de 6

meses a 2 años de prisión y multas

CLARA BRUGADA
PATRICIA RAMÍREZ

a jefa de Gobierno de la Ciudad

I de México, Clara Brugada Moli-

na, anunció la creación de una

Fiscalía Especializada en Mal-

trato Animal en la Ciudad de

México, que según la ley actual detalla que

la pena por maltrato animal que cause le-

siones es de 6 meses a 2 años de prisión y
multas de 50 a 100 días. Si las lesiones po-

nen en peligro la vida del animal, la pena

se incrementa en una mitad

También Burgada destacó que se reali-

zará la construcción de un nuevo hospital
veterinario y 200 parques para perros, pa-

ra atender a los animales de compañía.
En las instalaciones de la Brigada de

Vigilancia Animal (BVA), la mandataria

capitalina presentó el Plan Integral de

Bienestar Animal de la Ciudad de México,

que consiste en diez acciones en favor de

perros, gatos y otros animales en la capital.
Al detallar el Plan Integral de Bienestar

Animal que implementará su administra-

ción en los próximos seis años, dijo que

quiere que la Ciudad de México sea la más

defensora del bienestar animal del país,
para hacer realidad uno de los derechos

que se tienen en esta ciudad y en la Cons-

titución.

Asimismo, dio a conocer la implemen-
tación de una campaña para la concienti-

zación de la población sobre el cuidado y
bienestar animal, así también se fortale-

cerá y simplificará el registro de animales

de compañía, y se lanzará una gran cam-

paña de adopción con lineamientos comu-

nes entre instituciones para garantizar la

adopción responsable.
Anunció también la creación del Adop-

tatón, que se realizará cada mes, con el ob-

jetivo de promover la adopción responsa-
ble. Además, dijo que aplicará una campa-
na permanente de esterilización con jor-
nadas los 365 días del año, hasta alcanzar

una meta de 50 mil esterilizaciones anua-

les.

Aregó que se brindará capacitación
permanente a funcionarios sobre cuidado

animal e intensificará operativos de resca-

te, y se impulsará la ampliación de redes

de refugios en coordinación con la socie-

dad civil.

Destacó que habrá un programa para

convertir en composta las heces fecales,
aunado a la creación de un nuevo hospital
veterinario y 20 clínicas de atención ani-

mal en las Utopías.

Se construirá un nuevo

hospital veterinario y 200

parques para perros, para atender

a los animales de compañía.
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Clara Brugada anuncia 20 clínicas de

atención animal en las Utopías.
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HABRÁ ACCIONES PARA
GARANTIZAR BIENESTAR
ANIMAL: BRUGADA P 3

ANUNCIA BRUGADA ACCIONES
PARA EL BIENESTAR ANIMAL

SENALÓ QUE ellos tam-

bién necesitan de cui-

dados específicos
POR FRANCISCO MENDOZA NAVA

nacion@contrareplica.mx

a jefa de Gobierno de Ciu-

L dad de México (CDMX),
Clara Marina Brugada Mo-

lina, anunció una serie de

acciones para hacer una

realidad el bienestar animal en la ca-

pital del país. Asimismo, recalcó que
buscará el cumplimiento de algunos
de estos propósitos de la mano con la

ciudadanía.

Desde Xochimilco, Clara Brugada
Molina recordó que el artículo 13 de

la Constitución de la CDMX establece

que "Los animales son seres sintientes

y, por lo tanto, deben recibir un trato

digno. Es un deber ético y una obli-

gación jurídica respetar su vida y su

integridad" Ante ese mandato, expre-
só que las autoridades deben trabajar
para cumplir con ello.

"Igual que a las personas, los ani-

males también necesitan cuidados,
necesitan atenciones, necesitan ali-

mento, necesitan tiempo, necesitan

cariño, pero a diferencia de los seres

humanos los animales son más vul-

nerables, así que cuidar a un animal

no es la tarea de una persona en la fa-

milia.[...] Y el maltrato animal no solo

se refiere a las heridas, sino también

al abandono, abandonar un animalito

es maltratarlo". apuntó.
A fin de garantizar en la CDMX los

temas básicos de bienestar animal,
anunció la fundación del Consejo de

Bienestar Animal, el cual definirá y
evaluará la política pública respecto

a este tema de bienestar animal. Asi-

mismo. estimó necesario establecer su

existencia en la ley, para que sea una

Como segunda propuesta mencio-

nó hacer una gran campaña perma-
nente de difusión, de sensibilización

y de conciencia.

En tercer lugar, expuso su intención

de fortalecer y simplificar el registro
de los animales de compañía para am-

pliarlo. Asimismo, compartió que para
ella sería importante lanzar una gran

campaña de adopción.
"Es un de-

ber ético y

una obliga-
ción jurídica
respetar su

vida y su

integridad".
Cuartoscuro
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PRESENTÓ SUPLANINTEGRALENLAMATERIA

Fiscalía contra maltrato animal
es un hecho, afirma Brugada

Promesa.Conlaestrategia
buscaráconvertira laciudad

en laentidadmásprotectora
de seressintientes

ÁNGEL ORTIZ

Es necesario un espacio de justicia
ante casos de maltratoo crueldad
hacia los seressintientes; por ello,
la jefa de Gobierno, Clara Brugada,
destacóque solicitó la creaciónde la
Fiscalía Especializada de Maltrato
Animal para perseguiry condenar
estosactos.

Desde la sede de la Brigada de

VigilanciaAnimal (BVA), en Xochi-

milco, lamandataria capitalinapre-
sentó elPlan Integral de Bienestar
Animal,afindeconvertira laCiudad
de México en la entidad más defen-
sorade estosseres.

"Vamos a pedirle a la Fiscalía que
se cree la Fiscalía Especializada de
MaltratoAnimal,yeso significa que
de maneraespecífica puedan aten-

derestoscasos",expresó.
Brugada apuntóque, de acuerdo

con el Inegi, el 61 por ciento de los

hogares capitalinos, es decir, un

millón 780 mil personas, repor-
tan tener al menos una mascota,
por ello, destacó que es importan-
te tener conciencia de lo que es el
bienestar animal y que estos seres

requieren cuidados, atenciones y
cariño, por lo que llamóa la pobla-
ción a cumplircon una tutela res-

ponsable y no caer en el maltrato
animal.

"Elmaltrato animal es una de las
acciones más crueles porque los
animales se quedan en las calles

y empiezan una cruzada de sufri-
miento", lamentó.

Comopartede laestrategia, auna-

do ala fiscalía especializada, Bruga-
da anuncióque en 2025 se instalará

un Consejo de BienestarAnimal, el
cual contará con la coordinaciónde
asociaciones.

Porotro lado, la morenista anun-

ció que la capital del país tendrá un

nuevo hospital veterinarioy20 clí-

nicas, las cuales estarán ubicadas
en las Utopías; mientras que en la
vía pública, se van a construir, ade-
cuary habilitar 200 parques para
perros.

Asimismo, impulsará una cam-

paña permanentede difusión, sen-

sibilización yconciencia de lo que
es el bienestar animal; además de

fortalecerysimplificar el Registro
Único de Animales de Compañía
(RUAC).

A la par, impulsará el "Adopta-
tón", el cual se realizará de forma
mensual para promover la adopción

responsable, mismoquebeneficiará
también a los animales que fueron
rescatados y se encuentran en las
instalaciones de la BVA.

Además, dijo, aplicará una cam-

paña permanente de esterilización
con jornadas todo el año, hasta al-

canzarunametade 50milesteriliza-

cionesanuales, asícomovacunación

esparasitaciones gratuitas.
Comoppartedelplan, sebrindaráca-

pacitaciónpermanentea funcionarios
sobre cuidado animal, intensificará
operativos de rescateyse impulsará
la ampliación de redes de refugios en

coordinacióncon lasociedad civil.

COMPROMISO.

Lajefade

Gobierno

detalló que

implementará
campañas
permanentes
de adopción
responsabley
concientización,
tanto la

poblacióncomo

a funcionarios,
sobreelcuidado

delasmascotas.

50mil anualesjuntoajornadas
de vacunaciónydespa-
rasitaciónesunade las

esterilizaciones metas del Gobiernolocal

61% de la capital cuentan con

unoo másanimales de

compañía,deacuerdo
de los hogares condatos del Inegi
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COMUNIDAD

Taparán 80 mil
baches en la red
de vías primarias
A partir de enero hasta 40
cuadrillas serán desplegadas
en las noches para intervenir

vialidades como Periférico,
Viaducto e Insurgentes,
adelantaron autoridades 26

SEGUNDA FASE
DEL BACHETÓN

DETECTAN

BACHES
IEN VÍAS

PRIMARIAS
INICIANDO 2025 LANZARÁN
ESTRATEGIA para que
trabajen hasta 40 cuadrillas
simultáneamente en avenidas
como Periférico o Insurgentes

POR JONÁS LOPEZ

jonasslopez@gimm.com mx

Alrededor de 80 mil baches
existen en la red de 169 via-

lidades primarias de la Ciu-
dad de México, la cual tiene
una longitud de unos mil
100 kilómetros. diagnosticó
laSecretaría de Obras Ser-
vicios (Sobse) de la Ciudad
de México

Ésa es la base para CO

menzar en enero próximo
con la segunda fase del Ba-
chetón. que inició este año

encalles secundarias.
"Estamos desarrollan-

do una estrategia para que,
a partirde enero del próxi-
mo año.. ahorita estamos

en la etapa de la preinver-
sión para poderarrancarde
manera inmediata licitacio-
nes públicas para la compra
de asfaltoypara la contra-

tación de quienes nos van a

ayudar a hacer este trabajo.
"Entonces, venimos bajo

una estrategia de poder ha-

cer en enero una campaña
o una estrategia muy fuerte

avanzar con

baches que tenemos iden-
tificados en la red primaria",
dijo a Excélsior Raúl Basul-
to, titular de laSobse,

Agregó que el relanza
miento del Bachetón prevé
una estrategia en conjunto
con la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC) para
hacer cierres nocturnos de
vialidades primarias com-

pletas y reparar masiva-
mente los baches.

Con las vialidades cerra-
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será posible que
ta 40 cuadrillas trabajen
simultáneamente en la re-

paración de los desperfec-
tos de una mismavialidad.

"Me voy a poner de
acuerdo con el secretario
de Seguridad Ciudadana

para que -como la red pri-
mariasólo se atiende de no-
che- es decir, de las 10 de
la noche. que se puede ce-

rrar una vialidad, hasta las
5 de la mañana: en ese lap-
so estamos trabajando con

el secretario de Seguridad
Ciudadana que podamos
cerrar una avenida larga
como Periférico, Viaducto.
Insurgentes

"De tal manera que yo
meta operativos en las via-

lidades más grandes para
poder acabar con todo de
corrido, si hay necesidad de

meter 30 cuadrillas, 40 cua-

drillas en esa vialidad que

puedan reparar 30 kilóme-
tros 40 kilómetros (en una

jornada)". dijo.
Basulto agregó que el

bacheo en la red de unos

diez mil 806 kilómetros de
vialidades secundarias es

responsabilidad de las 16
alcaldías.

Reconoció que el diag-
nóstico de cuántos baches
existen en las calles se-

cundarias aún se está ela-
borando por parte de las

demarcaciones con apoyo
de laSobse.

Agregó que el diagnós-
tico en calles secundarias
es más complicado porque
la red es más extensa y el
número de colonias que se

deben abarcar son alrede-
dor de mil 837.

16 de octubre, la jefa
de Gobierno, Clara Bruga-
da. arrançó la primera fase
del Bacheton, que prevé la

primeraintervenciónen ca-

lles secundarias de 56 colo-
nias de diferentes alcaldías.
donde se contabilizaron 42
mil baches.

En ese caso también las
alcaldías fueron las respon-
sables del bacheo, pero con

apoyo de la Sobse, explicó
Basulto.

Basulto indicó que los
ciudadanos también pue-
den reportar bachesal *0311
o en las redes sociales de la
Sobse.

EL DATO

Denuncias

En tanto avanzan la

primeraysegunda
fase del Bacheton,
los ciudadanos
pueden reportar los

desperfectos de las
vialidades en el

número *0311 o en

las redes sociales de
la Sobse.

PASEO DE LA REFORMA

CIRCUITO INTERIOR

Foto: Karina

FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO

Foto: Alejandro Aguilar

AV CHAPULTEPEC

Foto: Pável Jurado

Foto: Eduardo Jiménez
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Limpian de
ambulantes la

explanada de
Bellas Artes

como parte del

operativo Orden

y Seguridad

POLICIA BARRIER
LUIS

PROMETE SER IMPLACABLE

Arranca Operativo de Orden y
Seguridad en Centro Histórico

GUILLERMO GUEVARA

Cerca de mil elementos de diferentes
niveles de Gobierno y corporaciones
policíacas, así como la Secretaría de

Marina Armada de México y Guardia

Nacional participarán en él

1 Gobierno de la CdMx dio inicio

E al Operativo de Orden y Seguri-
dad en el Centro Histórico. en

cuya acción participarán la Se-

cretaría de Seguridad Ciudada-

na (SSC). Comisión de Derechos Humanos

de la Ciudad de México (CDHCDMX). Ins-

tituto de Verificación Administrativa (IN-
VEA), Autoridad del Centro Histórico,

Consejería Jurídica y de Servicios Legales,
así como la Secretaría Armada de México

y la Guardia Nacional

Al filo de las 13:00 horas de este jueves,
comenzó a escucharse la marcha de las

diferentes agrupaciones policiacas, cuyos
elementos avanzaban sobre Avenida Juá-

rez a la altura del Hemiciclo a Benito Juá-

rez. con dirección al Eje Central.

Unos a paso veloz. otros marchando y

otros más a bordo de sus vehículos, los

elementos de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana de la Ciudad de México toma-

ban sus posiciones para iniciar con el

Operativo de Ordenamiento del Centro

Histórico, ante la mirada, entre curiosa y

atónita. de propios y extraños. quienes no

perdieron la oportunidad de registrar con
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sus celulares el impresionante despliegue
policiaco.

El contingente iniciaba en Eje Central
se extendía hacia Paseo de la Reforma,
donde lo único que se lograba ver era una

larga fila de uniformes azules y vehículos

policiacos, que parecía no tener fin.

En tanto, los vendedores ambulantes

que trabajan desde hace meses en toda

esa zona miraban expectantes las accio-

nes de los uniformados y todo lo que ocu-

rría a su alrededor, algunos preguntaban
"¿de qué se trata?". Otros seguían sus ac-

tividades como sinada estuviera pasando,
sin imaginar que algunos de ellos, dentro

de unos días serán retirados del que hasta

ese momento ha sido su centro de trabajo.
Simultáneamente, el secretario de Go-

bierno de la Ciudad de México, César Cra-

vioto Romero, se reunía en la explanada
del Palacio de Bellas Artes con los dife-

rentes medios de comunicación en una

improvisada conferencia de prensa, para
anunciar que, por ordenes de la jefa de

Gobierno, Clara Brugada Molina, se ponía
en marcha el mencionado operativo, dan-

do el banderazo de salida justo en la es-

quina de Eje Central y Avenida Juárez, en

la colonia Centro de la alcaldía Cuauhté-
moc.

En la reunión con los representantes
de los medios, el funcionario capitalino
indicó que estas acciones no pretenden
perjudicar al ambulantaje, pero advirtió

que no cederán ante ningún tipo de pre-
sión.

"Hago un llamado muy respetuoso,
pero muy enérgico a todos los dirigentes
del comercio en vía pública que no des-

borden las calles del Centro Histórico. Ya

les anunciamos a todos los comerciantes

en 16 de septiembre que no pueden estar

ahí, y ahorita les estamos dando la opor-
tunidad de que se levanten por SÍ mismos,
si no lo hacen, vamos a llegarcon los com-

pañeros de reordenamiento, con los com-

pañeros de Seguridad Pública y vamos a

empezar a retirarlos", explicó.
Estas acciones se llevan a cabo luego

de las múltiples denuncias de vecinos, co-

merciantes establecidos y organismos
empresariales, entre otros, sobre el des-

bordamiento del comercio informal en el

Centro Histórico.

El secretario también informó que lue-

go de varias pláticas con algunos líderes
de vendedores ambulantes lograron libe-

rar la plaza del Palacio de Bellas Artes, y

que así continuarán en todo el primer
cuadro de la ciudad. E

En sus red social X, el funcionario es-

cribió: compromiso es con la se-

guridad de las y los capitalinos! Siguiendo
la instrucción de nuestra Jefa de Gobierno,
@ClaraBrugadaM, dimos inicio al operati-
VO OrdenYSeguridad en el #CentroHis-

tórico con el que recuperamos BellasAr-

tes. Este operativo busca garantizar el or-

den en la vía pública, ofreciendo a las y los

ciudadanos de la #CapitalDeLaTransfor-
mación un entorno seguro y libre para
disfrutar y transitar".

Asimismo, la jefa de Gobierno también

presumió, en la misma red social, que

"hoy recuperamos la explanada de Bellas

Artes. Implementamos el Operativo Or-

den y Seguridad del Centro Histórico. Va-

mos por la recuperación de nuestras ca-

lles. He instruido al secretario de Go-

bierno, @craviotocesar, y de @SSC_CD-
MX, @PabloVazC, para que recuperen y
ordenen las calles y plazas de nuestro

Centro Histórico, para garantizar el usu-

fructo colectivo de todas las personas que
habitan, trabajan y visitan el corazón de

nuestra ciudad".

La Marina Armada de México y la

Guardia Nacional realizará patrullajes
aleatorios en toda la zona para brindar la

mayor seguridad a comerciantes estable-

cidos y a todos aquellos que decidan visi-

tar el Centro Histórico durante la tempo-
rada navideña.

El operativo se irá extendiendo paula-
tinamente a zonas como la Alameda Cen-

tral, Avenida Juárez, la zona oriente, la zo-

na poniente y calles como Moneda, El Co-

rreo Mayor y el Eje 1 Norte, sitios en los

que prolifera el comercio en vía pública.
Pero este ordenamiento no está dirigi-

do únicamente al comercio ambulante,
sino también a visitantes y comerciantes

establecido, es por ello que los elementos

de tránsito se encargaran de mantener a

raya a motociclistas y automovilistas para

que acaten el reglamento, no se estacio-

nen en zonas prohibidas y que los comer-

ciantes establecidos respeten los horarios

de carga y descarga de sus mercancías.

Así es que, a partir de este jueves 19 de

diciembre, y hasta el próximo 7 de enero

de 2025, el Operativo de Reordenamiento

del Centro Histórico estará vigente y pro-
mete ser implacable.

SE EXTENDERÁ

EL OPERATIVO se irá extendiendo

paulatinamente a zonas como la

Alameda Central, Avenida Juárez, la

zona oriente, la zona poniente y
calles como Moneda, El Correo

Mayor y el Eje 1 Norte

QUIÉNES
PARTICIPAN EN
EL OPERATIVO

160 servidores públicos de la

Subsecretaría de Reordena-

miento en Vía Pública.

150 funcionarios de la Autori-

dad del Centro Histórico.

Todos y cada uno de los juz-
gados cívicos.

Se contará con personal de la

Comisión de Derechos Huma-

nos para evitar actos de co-

Irrupción y abuso.

623 elementos de la Secretaría

de Seguridad Ciudadana, divi-

didos de la siguiente forma:

163 Apoyando al reordena-

miento en vía pública.
300 elementos dedicados a la

seguridad.
163 elementos de tránsito.
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La Marina Armada de México y la Guardia Nacional realizarán patrullajes
aleatorios en toda la zona para brindar la mayor seguridad a comerciantes

establecidos y a todos aquellos que decidan visitar el Centro Histórico

LUIS A. BARRERA

Elsecretario de Gobierno capitalino, César Cravioto, pone en marcha el operati-
vo, dando el banderazo de salida en la esquina de Eje Central y Avenida Juárez

FOTOS: LUIS A. BARRERA

Estas acciones se llevan a cabo luego de las múltiples denuncias de vecinos, comerciantes

establecidos y organismos empresariales sobre el desbordamiento del comercio informal
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e

A partir de este jueves 19 de diciembre y hasta el próximo 7 de enero de 2025, el Operativo de Reordenamiento del Centro Histórico estará vigente
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Retiran a los
ambulantesde
la explanada
de Bellas Artes
CDMX despliega operativo, que incluye a la Marina y a

la Guardia Nacional, para reordenar el comercio en el

Centro; los vendedores se fueron a la Alameda
ALBERTO ACOSTA

-metropoli@eluniversal.com.mx

Mediante el despliegue de por lo
menos 600 elementos policiacos,
junto a efectivos de la Marinay la
Guardia Nacional, la Secretaría de

Gobierno de la Ciudad de México

puso en marchaeste juevesun ope-
rativo especial de reordenamiento
del comercioen vía públicaen laazo-

na del Centro Histórico, en el cual
fue retirado elambulantajeque des-
de finales de noviembre se había
vuelto apoderar de la explanada
del Palacio de Bellas Artes.

A pesar de esta acción, los pues-
tos ambulantes se mantienen en la
Alameda Central, cuya presencia se

registra desde hace mesesygenera
quejas de la ciudadanía.

Alanunciareel operativo, en que
también másde fun-
cionarios de la Subsecretaría de

Reordenamiento en Vía Pública la
Autoridad del Centro Histórico, el
secretario de Gobierno, César Cra-

vioto, explicó que mantendrán el

diálogo con los grupos de comer-

ciantes instalados en la Alameda

Central, paracontinuarconsu reor-

denamiento, aunqueno fijó un pla-
zo para hacerlo.

"EnBellas Artes yaahorita no hay
comerciantesy no van regresar los
comerciantes" sostuvoel funciona-
rio, quien al insistirle acerca de la

presencia de los vendedores en la
Alameda Central, respondió: "Va-

mosa platicar nlosdirigentes. To-
do este tiempo vamos estar plati-
cando con todosycon todas. Tam-

pocovamos aquienes
viven delcomercio. tampocovamos

a seguir la agenda de otros"
Los uniformados fueron desple-

gados en diversas calles del Centro
Histórico su presencia másvisible
es en la Alameda Centraly la expla-
nada de Bellas Artes.

Elsecretariode Gobierno hizo un

llamado a los vendedores a no co-

locarse en calles donde está prohi-
bido el comercio en vía pública, co-

mo 16deSeptiembre, donde precisó
que alcaminarporesta callecon di-

rección su oficina en el Zócalo. le

solicitó losambulantesquese han

instalado en esa zona que se retiren

porvoluntadpropiaolosquitarán a

partir de este viernes.
"Ahorita venía caminando por 16

deSeptiembreyya les anunciamos
a todos los comerciantes que no

pueden estaren 16 de Septiembre,y
ahorita les estamos dando la opor-
tunidad que se levanten por sí mis-

mos, si no lo hacen vamos a llegar
con los compañeros de Reordena-
miento, con los compañeros de se-

guridad pública yvamos empezar
a levantar la mercancía", aseguró
César Cravioto.

El martes 17 de diciembre, EL

UNIVERSAL publicóque los ambu-
lantes se habían apoderado de di-

versas calles del Centro Histórico,
incluso en zonas prohibidas, en la

vispera del festejodel Navidad,por
lo que muchos toreaban las accio-

nes de las autoridades.
Desde junio pasado comercian-

tes han invadido la Alameda Cen-

tral, desde el Hemiciclo a Juárez
hasta las inmediaciones del Palacio
de Bellas Artes.

Ante ello. el 22 de julio el Gobier-
no capitalino anunció el inicio de
obras de rehabilitación en ese espa-
cio, por lo que fueron colocadas va-

llas para proteger el parque.
A finales de septiembre fueron

retiradas las vallas metálicas que
durante dos meses cercaron laAla-
meda Central, por lo que los ambu-
lantes regresaron tanto al interior
del parque como en elcorredor que
colinda con avenida Juárez, cuya
acera sur tambiénestá ocupada por
los puestos.

En respuesta, la jefa de Gobierno,
Clara Brugada, did a conocer a me-

diados octubre queinstruyó
cretario de Gobierno paraquese ha-

un plan de reordenamiento de la
vía pública en la Alameda Central
anteel comercio ambulante que se

ha instalado,yconsideró quese de-
behacerun "replanteamiento"de la

participación del comercio en dicho

espacio, que evite la llegada de más
vendedores ambulantes.

Ayer se desplegó un operativo
parael reordenamiento.
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Luego del operativo, los vendedores se colocaron en los
alrededores de la Alameda Central.

Tras la presencia policiaca, la explanada del Palacio de Bellas Artes fue despejada de comerciantes ambulantes que volvieron a ocupar ese espacioa finales de noviembre.
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Limpian Bellas Artes
Por medio de un operativo

en el que participaron unos mil
elementos de Seguridad capitalina,
Marina y Guardia Nacional, entre

otros, y sin resistencia, fueron

desalojados los ambulantes que
habían convertido en un verdadero

tianguis la explanada del Palacio

de Bellas Artes. Foto Germán

Canseco ELBA MÓNICA BRAVO P24

Quitan de Bellas
Artes al comercio

informal, pero
se traslada a la
Alameda Central
PARTICIPAN MIL PERSONAS EN OPERATIVO

Son al menos 600 vendedores //

Ocupan aceras e incluso pasillos //
En enero habrá mesas de diálogo

ELBA MÓNICA BRAVO Los comerciantes ambulantes que
habían extendido su tianguis de
mercancía diversa, alimentosy be-
bidas a la explanada del Palacio de

BellasArtes fueron retirados como

parte del inicio del operativo Orden

y Seguridad en el Centro Histórico
de la Ciudad de México, sin que se
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registraran enfrentamientos entre

elementospoliciacosyvendedores.
Antes de las 14 horas fueron des-

plegadas alrededorde mil personas,
entre las que participaron 623 ele-
mentos de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana local; 160 de la
subsecretaría de Reordenamiento
en Vía Pública; 150 de la Autoridad
del Centro Histórico, así comoefec-
tivos de la Secretaría de Marina y
la Guardia Nacional, y personal de
la Comisión Nacional de Derechos
Humanos.

Los elementos de las policías Me-

tropolitana yAuxiliar ingresaron a

la explanada con cascosyescudos
se colocaron en el acceso principal
yen los alrededores del recinto, que
ha albergado a lo más destacadodel
arte mundial y que en septiembre
pasado cumplió 90 años.

En tanto, personal del gobierno
capitalino llamó a los vendedores
a salir del espacio, quienes no opu-
sieron resistencia yse abocaron a

juntar su mercancía y sacaban a

empujones los triciclos y carritos
con papas, aguas locas, refrescos

preparados, ropa, frituras, esferas
con luces, tlayudas y productos
navideños.

Sin embargo, los propios ven-

dedores señalaron que los des-
alojados de la explanada "se

pasaron a la Alameda Central"
y otros permanecen, aunque en

espacios más pequeños, sobre la
calle Ángela Peralta, a un costado
de Bellas Artes; algunos más se

mantienen frente al monumento

a Madero, entre ellos un puesto

de bolsas y carteras con marcas

clonadas.
De acuerdo con información de

los comerciantes, son al menos

600 vendedores los que se instalan
la Alameda Central, incluso ocupan
algunos pasillos, y las inmediacio-
nes de BellasArtes.

Dijeron que por lo pronto podrán
vender sin contratiempos porque
en enero se iniciarían mesas de

diálogo para buscar la reubicación,
aunque un comerciante expresó:
"en dónde?, si todas las calles tie-
nen dueño".

El secretario de Gobierno, Cé-
sar Cravioto Romero, dijo que el

operativo Orden y Seguridad con-

tinuará hasta el 7 de enero, tras

señalar que el miércoles se reunió
con cinco dirigentes de vendedores
en Bellas Artes, a quienes dijo que
"no podían estar aquí",y que según

información de los vendedores "ya
sabíamos que nos iban a quitar".

La plaza de La Solidaridad, la
acera de avenida Juárez -donde
los ambulantes han ganado espa-
cios-yel Eje Central, entre otras

calles, permanecen con decenas
de vendedores. En tanto, algu-
nos de los que se instalaron en el
corredor peatonal Madero admi-
tieron no tener permiso y otros

aseguran "ser tolerados" por el

gobierno capitalino.
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Tras la liberación de la

explanada del Palacio de Bellas
Artes del comercio informal,
los vendedores ambulantes se

instalaron en los alrededores del
recinto cultural y en la Alameda

Central, incluso en los pasillos
del parque. Fotos Jair Cabrera



La Razón de México
Sección: Portada, Ciudad
2024-12-20 03:57:44 693 cm

2
Página: 1, 16 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

MEGAOPERATIVO PARA

QUITARAMBULANTES DEL

CENTRO Y BELLAS ARTES
CON CASI mil elementos de SSC. Semar, GN,

DH y personal de reordenamiento, ponen en

marcha plan OrdenySeguridad. pág.16

GCDMX señala que el objetivo es que quienes
viven, caminany transitan puedan disfrutar de

la zona; comerciantes acusan extorsiones.

Arranca GCDMX operativo de ordenamiento

Retiran a ambulantes del Centro y
dejan a más de 350 en la Alameda

MÁS DE MIL ELEMENTOSde Seguridad local, la Marina y la GN recuperan
vialidades; continuará movilización, afirma César Cravioto; en zona de Bellas

Artes, vendedores denuncian que son víctimas de extorsión para trabajar
| Por Eunice Cruz

eunice.cruz@razon.com.mx

1Gobierno de la Ciudad de Méxi-

ECO puso en marcha el operativo
"Orden y Seguridad" para recu-

perar calles del Centro Histórico

invadidas por ambulantes; no obstante,

a los más de 350 comerciantes de la Ala-

meda Central, quienes denunciaron ser

víctimas de extorsión, continuaron con

su vendimia.

Alrededor de las 13:30 horas, el secre-

tario de Gobierno local, César Cravioto

Romero, acudió a la explanada del Pala-

cio de Bellas Artes, donde dijo que desde

este 19 de diciembrey hasta el 7 de enero

de 2025 estará activo el operativo.
El funcionario capitalino llamó a los

comerciantes de la vía pública que no

desborden las calles del Centro Histórico,
en la alcaldía Cuauhtémoc.

"Respetamos mucho a quienes ejer-
cen el comercio en sus distintas facetas,
en vía pública, pero tiene que haber or-

den, tiene que haber un número deter-

minado de comerciantes que permita
que todos podamos convivir respetando
los derechos humanos de quien vive, vi-

sita y de quien comercia aquí en el Cen-

tro Histórico", dijo.

Minutos antes del operativo, La Razón

recorrió esta zona considerada como el

parque público más antiguo de América,

pues data de 1592, y contabilizóal menos

350 comerciantes. Con los dirigentes de

éstos, las autoridades mantienen un diá-

logo para su retiro, por lo que, al cierre de

esta edición, la vendimia seguía.
Posteriormente, en Avenida Juárez.

se formaron 623 elementos de la Secre-

taría de Seguridad Ciudadana, 160 de la

Subsecretaría de Reordenamiento en

Vía Pública, 150 de la Autoridad del Cen-

tro Histórico, personal de la Comisión de
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Humanos, de Ma-

rina y Guardia Nacional con vehículos
blindados llamados Ocelotl.

Pasadas las 14:00 horas, las autorida-

des en materia de seguridad se desple-
garon en calles como 5 de Mayo, 16 de

septiembrey Venustiano Carranza.

Conforme los uniformados invadieron

la zona, algunos vendedores quitaban su

mercancía con rapidez. También había

personas en bicicletas eléctricas que ad-

vertían a comerciantes que se retiraran.

Una vendedora, quien recogía su

puesto de lentes debido a la presencia de

los uniformados, reconoció que el exceso

de puestos obstruye el paso a transeún-

tes, ciclistas y vehículos motorizados,

pero dijo que no sabía más sobre el plan
de ordenamiento.

"Todo fue muy rápido, de VOZ a VOZ

nos avisamos para levantar nuestra mer-

cancía. Yo sé que si es un poco estorboso

al paso, pero es nuestro sustento y no es

de ahorita, es de años, estamos los mis-

mos comerciantes desde pequeños, creo

que podemos llegar a un acuerdo o que
nos den otra alternativa", comentó.

Cravioto Romero encabezó un recorri-

do por la calle 16 de septiembre y detalló

que hasta el corte de las 15:00 horas sólo

14 comercios en vía pública contaron con

permisos vigentes, pero no están ubica-

dos en el lugar asignado, por lo que a par-
tir de hoy deberán reubicarse.

El funcionario, quien estuvo acompa-
nado de decenas de elementos de seguri-
dady personal del Gobierno local, adelan-

to elordenamiento se extenderá a calles,
como Moneda, Avenida Juárez, Correo

Mayor y Eje 1 Norte. Insistió en que no

busca conflicto con los vendedores.

Mientras esto sucedía, la Jefa de Go-

bierno, Clara Brugada Molina, destacó en

la alcaldía Tláhuac la recuperación de las

calles del Centro Histórico en beneficio

de la movilidad.
"El Centro Histórico es una zona de

donde llegan (personas) de toda la ciu-

dad, el Valle de México y anivel nacional,
así que en estos momentos, ahí, en Bellas

Artes, se está llevandoa cabo un gran ope-
rativo de orden y seguridad en el Centro
Histórico con el objetivo de que quienes
viven, caminan, transiten.. turistas, ciu-

dadanía en general, puedan disfrutar del

Centro Histórico", mencionó.

DENUNCIAN EXTORSION. German,

originario de Colombia y quien vende

medias y gorros en la Alameda Central

desde hace algunos meses, dijo a La Ra-

zón que no había problema con su pues-
to, porque ya había pagado una cuota.

"Si quieres poner un puesto sólo tie-

nes que hablar con el pendejo que cobra

el piso listo. Cuando empecé me cobra-

ban 20, luego 50 y layer ya me cobraron

100, esto es diario, pero al de alado le co-

bran 150, porque tiene una mesita y todo,

yo sólo pongo una plastiquito en el piso.
"(Los hombres) se presentan como

consejos comunitarios o barriales y en

cada parte hay un líder que pasa por ahí

de las siete u ocho de la noche cobrándo-

te piso, es una mafia: a otros que ganan
más les cobran 200 o más", reclamó.

Dos vendedoras más dijeron a este

diario sobre los pagos que tienen que ha-

cer para vender en el perímetro de la Ala-

meda Central, en donde hay comercio

de ropa, artesanías, comida, estampas,
pipas, gorros de capibara, monederos,
productos navideños, entre otros.

Al ser cuestionado sobre el tema,
Cravioto Romero recordó que el 12 de

diciembre el Congreso local avaló el dic-

tamen enviado por Brugada Molina, para
reformar el Código Penal local en mate-

ria de combate al delito de extorsión en

todas sus modalidades y se castigar éste

con una pena 10 a 15 años de prisión.

LA ALCALDESA en Cuau-

EL htémoc, Alessandra Rojo
de la Vega, había hecho un

DATO llamado al Gobierno local

para atender la situación de

los ambulantes en el Centro.

100
Pesos pagaba un

comerciante de la
Alameda Central

para vender

933
Elementos de

dependencias capi-
talinas participaron

en el operativo
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BEEKESG

AMBULANTES

abarrotan la Ala-

meda Central pese
a operativo de

seguridad, ayer.
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METRÓPOLI

Arman mega

operativo de

reordenamiento del

Centro Histórico;

recuperan explanada
de Bellas Artes

PAG.16

Inicia el operativo
de reordenamiento del
Centro Histórico; liberan
Bellas Artes

Existían múltiples
denuncias del tianguis
que se instaló en la

plaza de Bellas Artes,
así como puestos en

calles que obstruyen
el paso peatonal
JorgeAguilar
metropoli@cronica.com.mx

Comenzó el operativo de reor-

denamiento del comercio en el

Centro Histórico, con la finali-
dad de frenar el comercio infor-
mal ilegal que se apoderó de las

calles principales y se apoderó
de las banquetas y de los espa-
cios públicos.

Desde varios meses atrás, la

ciudadanía y autoridades habían
denunciado el tianguis ilegal en

la explanada del palacio de Be-

llas Artes, a causa de que ensu-

ciaba el espacio, bloqueaba el

paso peatonal y dañaba la ima-

gen del recinto.
Es por eso que desde sema-

nas previas, la jefa de Gobierno,
Clara Brugada, anunció que ini-

un para
reordenamiento del comercio en

el sitio, lo que llegó con un gran
despliegue policial.

La presencia de los policías
comenzó desde las 12:30 de la
tarde de este jueves. La expla-
nada del Palacio, así como la

Alameda Central, y las aveni-

das Juárez y Eje Central, fue-
ron bloqueadas por patrullas
y camiones de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC) y

sus elementos marcharon y se

alistaba en filas, además, usa-

ban sus escudos para realizar
las vallas por los que camina-

rían para dirigirse a sus áreas
de trabajo.

A través de la estación de Me-

tro Bellas Artes, los trabajado-
res de la Secretaría de Gobier-

no (SECGOB) llegaban al sitio,
el escenario del operativo se cu-

brió solamente de dos colores,
negro y guinda. En la Alameda

el ambiente se tensó, los comer-

ciantes comentaban entre ellos

que tal vez "ahora sí les llega-
rían los polis".

Algunos comenzaron a reco-

ger su mercancía, otros seguían,
pues no creían que las autori-

dades se atrevieran a terminar

con el comercio en la vía públi-
ca. Rápidamente, un hombre a

bordo de una motocicleta, que
circulaba por encima de la ban-

queta), les decía "apúrense, que
los van a quitar" y una de las
comerciantes le respondió "me

dijeron que venían a un desfile",
desconcertada.

En menos de 10 minutos
abrieron las cajas, doblaron y
metieron todos sus productos,
las sellaron con cinta adhesiva y
subieron a diablitos para llevar-

ese

Todos los policías estaban en

sus posiciones, alineados, las

patrullas listas para arrancar,
los camiones uno tras otro pa-
ra transportar a los elementos.
El secretario de Gobierno, César

Cravioto, arribó y anunció que
están a favor del comercio, sin

embargo debe de existir orden,
con un número de pequeños lo-
cales ambulantes que permitían
el disfrute de los espacios pú-
blicos a los demás ciudadanos y

que se respeten los derechos hu-

manos de los que viven, visitan y
caminan por el Centro Histórico.

"Les hacemos un llamado a

los vendedores de vía pública,
que nos desborden las calles del
Centro Histórico. Venía cami-

nando por 16 de septiembre y
se les ha anunciado a los comer-

ciantes que no pueden estar ahí.
Acordamos con dirigentas que
hoy ya no podían estar aquí en

Bellas Artes y acordamos de reu-

bicar a sus compañeros que no

podían estar aquí, la plaza tiene

que estar sin personas que ven-

dan. Después vamos a reorde-

nar la Alameda, Juárez y la zo-

na Oriente del Centro de la Ciu-

dad, reordenar Moneda, Correo

Mayor, Eje 1 Norte".
"No queremos tener conflic-

to con los dirigentes de comer-
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en pero creen

que no colaborando con la auto-

ridad van a lograr que cedamos,
no lo vamos a hacer. Queremos
un centro histórico bonito, or-

denado, donde las motos no se

estacionen en todos lados, que
los que tienen comercio respe-
ten los horarios para la descar-

ga de mercancía. Hacemos un

llamado respetuoso pero enér-

gico, ojalá que lo hagamos por
las buenas y si no, segundas fa-
cultades que tenemos las distin-

tas instancias del Gobierno de la

Ciudad de México".
"No quiere decir que no que-

remos que haya un solo comer-

ciante en vía pública, tienen su

derecho; hay espacios en el cen-

tro que ya está un comercio jun-
to a otro, los espacios no son solo
de los comerciantes, son de to-

dos los habitantes y visitantes.

Todo es disminución, hay calles

que no tiene que haber un solo

ambulante", enfatizó.
Cravioto se colocó frente al

operativo, detrás de él circula-

ban patrullas, camines y todo

el personal policial y de la SE-

CGOB.

Caminaron por la calle Cin-

CO de Mayo y Francisco I. Ma-

dero, avisaban a los comercian-

tes que estaban en la vía pública
que tenían que irse, pues no te-

nían permiso de permanecer en

el suelo. Calles adelante, los de-
más comerciantes comenzaron

a guardar sus productos, aun-

que ese operativo no tenía la fi-

nalidad de asegurar mercancía,
solamente anunciar el retiro de
los puestos, inclusive, adminis-
tradores de locales establecidos

en inmuebles también fueron
alertados por la prohibición de

mesas en el exterior.

Aunque la presencia poli-
cial era mayor, nadie se tornó

agresivo ni se negó a retirarse.

Algunas motocicletas que es-

taban estacionadas en lugares
prohibidos, fueron cargadas
por policías y llevadas a la uni-

dad de remisión para trasladar-

las al corralón.
César Cravioto se asomaba

entre las rejillas de los puestos

ambulantes para avisarles de la
orden de ordenamiento del Cen-

tro Histórico. Las únicas perso-
nas que reclamaron fueron un

grupo de mujeres indígenas tri-

kis que vendían bolsas tejidas
en la calle Motolinea, las cuales

comenzaron a llorar cuando lle-

gó el anuncio del Secretario de

Gobierno, pues dijeron que era

el único sustento económico que
les quedaba.

"Ahorita no traje a mi hijo
porque está enfermo, necesita-

mos trabajar. El no habla, usa

pañal, si no nos deja trabajar ¿A

dónde vamos a ir a vender?", di-

jo la mujer.
"Señor ¿Qué prefiere, ver en

las calles gente robando o traba-

jando?" dijo una transeúnte.

"Merecen un espacio, mere-

cen una alternativa, búsquenos",
respondió Cravioto.

Para el operativo fueron des-

plegados 623 de la Secretaría
de Seguridad Ciudadana (SSC);
160 de la Subsecretaría de Reor-

denamiento en Vía Pública, 150
de la Autoridad del Centro Histó-

rico, personal de la Comisión de
Derechos Humanos (CDHCM),
además de elementos de la se-

cretaría de Marina (SEMAR) y
Guardia Nacional (GN), del Go-
bierno de México.

Durante un recorrido en la

calle 16 de septiembre, Cravioto
Romero detalló que sólo 14 co-

mercios en vía pública cuentan

con permisos vigentes, pero no

están ubicados en el lugar asig-
nado, por lo que a partir de ma-

ñana serán retirados si no se en-

cuentran en el mismo.

Hasta el corte de las 15 ho-

ras, 42 motocicletas fueron re-

mitidas al corralón porque los

conductores no portaban casco,
licencia o por estacionarse en lu-

gares prohibidos

Desdevarios meses

atrás, la ciudadaníay
autoridades habían

denunciado el tianguis
ilegal en la explanada del

palacio de BellasArtes.
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La SSC desplegó un número importante de elementos.

La presencia de los policías comenzó desde las 12:30 de la tarde de este

jueves. La explanada del Palacio, así como la Alameda Central, y las avenidas

Juárez y Eje Central, fueron bloqueadas por patrullas y camiones de la SSC.
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CLARABRIIGADA

DESALOJAN A
AMBULANTES DE

BELLAS ARTES P12

#MEGAOPERATIVO

RETIRAN
PUESTOS Y

VENDEDORES
LIMPIAN LA EXPLANADA DEL PALACIO BELLAS ARTES,

QUE POR MESES ESTUVO LLENA DE AMBULANTES. 'ESTÁ
LIBRE, PARA DISFRUTE DE LA POBLACIÓN': BRUGADA

POR CINTHYA STETTIN

on la imple-

C mentación

del Operativo
Orden y Segu-
ridad en el Cen-

tro Histórico, el

Gobierno de la Ciudad de México

retiró a los vendedores ambulan-

tes que desde hace meses ocu-

paban la explanada del Palacio

de Bellas Artes.

La jefa de Gobierno, Clara Bru-

gada, aseguró que el comercio

informal no puede generar pro-
blemas a la ciudadanía e instruyó
al secretario de Gobierno, César

Cravioto, a la recuperación de

la zona para que los capitalinos
puedan disfrutar de este espacio.

"F ambulantaje no puede estar

en una situación en la que genere

problemas. Así que el día de hoy
se recuperó Bellas Artes ya está

libre para disfrute de la pobla-
ción", apuntó previo al recorrido

del Programa Casa por Casa en

la alcaldía Tláhuac

Resaltó que habráelementos

de seguridad, quienes resguar-
darán la zona para evitar que
sea ocupada nuevamente por
vendedores.

Añadió que habrá más opera-
tivos para recuperar "uno a uno"

todos los cuadrantes del Centro

Histórico.

En el lugar del operativo, el se-

cretario de Gobierno, César Cra-

vioto, resaltó que esta acción de

gobierno es para mantener el or-

deny salvaguardar la integridad de

quienes asisten en estas fechas al

corazón de la capital.
Apuntó que "respetamos mu-

choa quienes ejercer elcomercio",
no obstante, dijo que "tiene que
haben orden y tiene que haber un

número determinado de comer-

ciantes que permita que todos

podamos convivir respetando los

derechos humanos de quien vive
de quien visita. de quien camina".

Dijo que este reordenamiento
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fue pactado con los cinco dirigen-
tes de los vendedores de la zona,

y destacó que en breve reorga-
nizarán a quienes venden en La

Alameda Central.

"Hago un llamado respetuoso

pero muy enérgico a todos los diri-

gentes del comercioen vía pública
que no desborden las calles del

Centro Histórico", expresó.

300

ELEMEN-

TOS DE LA

SSC RES-

GUARDARÁN
EL CENTRO.

Se va a

cuidar que

estos aspec-

tos: ambu-

CLARA lantaje, se-
BRUGADA

JEFA DE guridad vial
GOBIERNO

y seguridad
(en general),
estén en el

centro'.

1 2 3

Participaron 160 funcio- También estuvieron 160 El operativo no será ex-

RECUPERAN narios de la subsecretaría policías Adelantaron que clusivo de Bellas Artes sind

ESPACIOS de reordenamiento en vía elementos de tránsito que también se realizará en

pública y 150 de la Autori- supervizarán el tema de diferentes cuadrantes de

dad del Centro Histórico. movilidad esazona

BE

0164
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OPERATIVO EN CENTRO HISTÓRICO

Retiran a los
ambulantes de
Bellas Artes

DANA ESTRADA

El secretario de Gobierno afirma

que no permitirá el desorden, pero

tampoco criminalizará la venta de

productos en vía pública
as autoridades capitalinas re-

I tiraron layer a decenas de am-

bulantes que desde hace me-

ses se instalaron en la expla-
nada de Bellas Artes con frei-

doras móviles con tanques de gas para
vender comida y también ropa, dulces o

accesorios.
El secretario de gobierno de la Ciu-

dad de México, César Cravioto aseguró
que las autoridades no criminalizarán el

comercio ambulante en el Centro Histó-

rico sino que lo controlarán en calles y
zonas como la Alameda Central.

Cravioto explicó que a través de las

primeras acciones del Operativo Orden

y Seguridad en el Centro Histórico, el
miércoles se reunió con cinco mujeres
que lideran a los vendedores informales

para pedirles que se retiraran de forma

permanente de la explanada de Bellas
Artes.

"Agradezco el apoyo de las dirigen-
tas, acordamos con ellas reubicar a sus

compañeros que vendían aquí. Esta pla-
za de Bellas Artes tiene que estar sin

personas que vendan en esta plaza",
enfatizó el funcionario.

Cravioto detalló que las próximas
acciones de ordenamiento del comercio

ambulante ocurrirán en zonas como

Avenida Juárez y la zona oriente y po-
niente del Centro Histórico. Agregó que
esto no significa la eliminación del am-

bulantaje, por lo que existirá tolerancia

a su presencia siempre y no in-

tervengan con el espacio público para
un tránsito seguro de visitantes y habi-

tantes.

"Respetamos mucho a quienes ejer-
cen el comercio en sus distintas facetas,
pero tiene que haber orden. Y tiene que
haber un número determinado de co-

merciantes que permita que todos po-
damos convivir, respetando los dere-

chos humanos de quien vive, de quien
visita, de quien camina, y también de

quien comercia aquí en el Centro Histó-

rico", enfatizó el secretario de gobierno
local.

Agregó que no buscan conflictos con

los líderes en este operativo compuesto
de 623 funcionarios de la policía capita-
lina, la Subsecretaría de Reordena-
miento en Vía Pública, la Autoridad del
Centro Histórico, personal de la Comi-

sión de Derechos Humanos, la Marina y
Guardia Nacional.

"Tampoco vamos a criminalizar a

quien vive del comercio, tampoco va-

mos a seguir la agenda de otros, que no

les gustan los comerciantes en vía pú-
blica, tampoco lo vamos a hacer. Vamos

a ser justos y respetuosos de todos",
continuó el funcionario.

El funcionario también informó que
trabajará el tema de extorsión en la zo-

na y apoyará a los comerciantes. ope-
rativo estará vigente hasta el próximo 7

de enero.

CÉSAR CRAVIOTO

SECRETARIO DE GOBIERNO

"No vamos a criminalizar a

quien vive del comercio, no

vamos a seguir la agenda de

los que no les gustan los

comerciantes en vía pública"
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LUIS BARRERA /LA PRENSA

jAY GOEY

El operativo estará vigente hasta el próximo 7 de enero
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IBERAN DEAMBULANTES. Las calles del CentroHistórico, queporsemanas estuvieron rodeadasde omerciantes. quedaron libres de

vendedores tras un operativo del Gobierno capitalino respaldado por fuerzas federales. como elEjércitoy la Marina CDMXP.8

PARTICIPAN POLICÍAS, SEDENA, MARINAYGUARDIANACIONAL

Gobierno intenta recuperar el
Centro Histórico con operativo

Objetivo.César Cravioto,
responsablede la políticayseguridad
interna, señaló quese inhibirá la

delincuencia yel comercio informal

ÁNGEL ORTIZ

ecuperarelCentro Históricodelcomercio
informalyla inseguridad se implementó un

operativo quecontócon aparticipaciónd más
de900 elementosde laSecretaríaodeSeguridad
Ciudadana, personal de Gobierno, asícomo

fuerzas federalesy laSecretaríade Marina.
El titularde laSecretaría de Gobierno, Cé-

sar Cravioto, encabezó la puesta en marcha
de "Orden ySeguridad en el Centro Históri-
co", desde las inmediaciones del Palacio de

Bellas Artes donde refirió que el objetivo es

garantizar la seguridad de quienes transitan
diariamentepor esas calles.

"Queremosquenuestrosvisitantes,yquie-
nes hacen alguna actividad permanente en

el Centro, se sientan seguros, sientan que
pueden caminar por lascallesy sientan que
hayorden", refiriósecretariode Gobierno.

El funcionario indicó que el despliegue
de elementos del orden permanecerá acti-
VO desde este 19 de diciembre hasta el7 de

enero, puesexplicóqueduranteesteperiodo
de tiempo seconcentrauna mayoractividad
comercial en elprimercuadro de laciudady
zonas aledañas.

El despliegue de los elementos de seguri-
dad concentra un estado de fuerza de 623
uniformados de la Policía capitalina, ads-
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critos a diferentes corporaciones como el

Agrupamiento Fuerza de Tarea "Zorros" de
la Metropolitana,de laSubsecretaríade Con-
trol de Tránsito laTurística.

Durante los días que se mantenga el ope-
rativo de ordenyseguridad, uniformados de

fuerzas federalesbrindarán su apoyo en los
recorridos, pues sesumaron elementos de la
Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena),
EjércitoMéxico,yGuardia Nacional.

Además de los recorridos pie tierra, las
fuerzas del orden de los diferentes niveles
de Gobiernoy dependencias desplegaron
vehículosoficialespara recorrer las callesdel

Centro Histórico,estoconelfin dereforzar las
laboresyrespuestaante cualquiersituación.

Asimismo, participarán operativo 160
elementos de la Subsecretaría de Reordena-
miento en Vía Pública, 150 de laAutoridad
del Centro Histórico, además de personal
de la Comisión de Derechos Humanos de la
Ciudad deMéxico.

FUERZA.Durante

lasacciones

delretirode

ambulantesy

patrullajeen el

primercuadro

de laciudad

estuvieron

elementosde la

Marina.
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DESPEJAN BELLAS ARTES

QUITAN A LOSAMBULANTES
Elementos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, personal del Invea,
de la ConsejeríaJurídica y Servicios Legales de la Ciudad de México, lle-

varon a cabo ayer un operativo de orden en calles del Centro Histórico,
por lo que desalojaron decenas de puestos de vendedores informales,
así como varios vehículos motorizados. MI CIUDAD / EDICIÓN WEB

ESCANEA
PARALEER

LANOTA

DOROTHY GAYNOR
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Despejan rostro de
Bellas Artes
en megaoperativo
contra la informalidad Pág. 02

Reordenamiento. Cerca de mil elementos de seguridad participaron en el operativo para liberar del comercio informal la zona de la Alameda. / CUARTOSCURO

Lanzan operativo
contra el comercio
informal y "limpian"
Bellas Artes

Barrido. Elementos de laSecretaríade Seguri-
dad, apoyados porGuardiaNacional, militares

y funcionarios del Gobierno capitalino realiza-
rán recorridos de orden hasta el 7 de enero

Leonardo Lugo V

El Gobierno de la Ciudad de Mé-

xico,junto con la Secretaríade Se-

guridad Ciudadana (SSC), Guar-

dia Nacional y la Secretaría de la

Defensa Nacional, iniciaron el

Operativo OrdenySeguridaden el

Centro Histórico, con el que 'lim-

piaron'de comerciantes la expla-
nada del Palacio de Bellas Artes,
que desde hace varios meses ha-

bía sido ocupada por vendedores

ambulantes, incluso de origen
sudamericano.

La tarde de estejueves, elsecre-

tario deGobierno (Secgob), César

Cravioto, informóque eloperati-
VO se realizará del19 de diciembre

al7 de enerodel2025, yse exten-

derá a más calles del Centro His-

tórico como 16 de Septiembre y 5

de Mayo, aunado a la Alameda

Central, en donde-horas más
tarde-1 comerciantes ambu-

lantes seguían vendiendo.
Paraeloperativo fueron desple-

gados en la Avenida Juárez 623

elementos de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC); 160 de

la Subsecretaría de Reordena-
miento en Vía Pública, 150 de la
Autoridad del Centro Histórico,
personal de laComisión de Dere-

chos Humanos (CDHCM), ade-

másde elementos de la secretaría

de Marina (SEMAR), Guardia Na-

(GN), y de

México.

El operativo tieneelobjetivo de

garantizar la seguridad de las per-
sonas que habitan, laboran tran-
sitan en esta zona de la ciudad,
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pues "queremos que los visitan-

tes, quienes hacen una actividad

permanente enel centro, se sien-

tan seguros, se sientan que pue-
den caminarpor las callesysien-
tan que hay orden".

Publimetro fue testigo del ope-
rativo, enelque los elementosde

la SSCy funcionarios de laSecgob
exhortaron a decenas de vende-

dores a levantar sus puestos, de-
bido a que hay zonas en las que
está prohibido instalar.

Comerciantes de 5 de Mayo,
Motolinia y 16 de Septiembre
fueron retirando su mercancía
ante la llegada de las autoridades,
aunque algunos protestaron y
lanzaron reclamos con la consig-
na: "solo quiero trabajar" o "me-

jor me voy aponer a robar".
Al respecto, CésarCravioto ase-

guró que el Gobierno capitalino
respeta el comercio en vía públi-
ca, pero aclaró que se debe respe-
tarel orden yun número deter-
minado -y limitado- de co-

merciantes, que permita que to-

dos los que viven, visitan, cami-

nan y comercian en el Centro
Histórico puedan convivir respe-
tando los derechos humanos.

El funcionario también aclaró

que el objetivo no es provocar un

conflicto con losdirigentes del co-

mercio en vía pública, pero no

van a ceder ante ningún tipo de

presión o intento de extorsión.

Así, sorpresivamente, cientos
de policías acudieron al Centro
Histórico paraponerorden y libe-

rar las calles de comerciantes en

AvenidaJuárez, las inmediaciones
de Palacio de BellasArtesy laAla-

medaCentral, en medio de la ma-

yor temporada de ventas del año.

En otros tramos, los ambulan-

tes comenzaron a recogersuspro-
ductos antes de ser retirados, aun-

que no todos lohicieron en silen-

cio, ya que un grupo de comer-

ciantes feministas se manifestó

cantando:"Hay que estudiar, hay
que estudiar, el que no estudie a

policía va a llegar".

CLAVES

Solo 14 comercios en

víapública cuentan con

permisos vigentesen la ca-

lle 16 deseptiembre, pero
no se encuentranubicados
enel lugarasignado, por lo

queapartir de este sábado

serán retirados si no se en-

cuentran en elmismo, in-
formó el secretario de Go-

bierno, CésarCravioto du-

rante un recorrido como

parte del operativo.

42 motocicletas fue-

ron remitidasal depósito
vehicular o corralón
hasta el corte de las 15:00

horas-porque los con-

ductores no portaban cas-

co, licencia o por estacio-

narse en lugaresprohibi-
dos.

"Queremos un Centro
Histórico bonito, ordena-

do, que las motos no

anden en sentidos con-

trarios, que quien tiene
un comercio respete los
horarios para la descar-

ga de mercancía.
Podemos convivir todos,
pero lo tenemos que
hacer con ordeny respe-
tando las normas"

César Cravioto
Secretario de Gobierno
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Orden. Luego de meses de denuncias y quejas, el gobierno capitalino retiró a los ambulantes. /CUARTOSCURO
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AMONTONANA
INFORMALES EN

ALAMEDA
PÁG. 2

RETIRAN AAMBULANTES DEL PALACIO DE BELLASARTES

HACI NADOS
En un despliegue de cientos de elementos policiacos quitan a

vendedores ambulantes, pero ahora se amontonan en laAlameda
YARA SILVA Y TANIA AGUILAR

Ante la presencia de cientos de po-
licías y elementos de la Marina y la
Guardia Nacional, así como 300
funcionarios de la Subsecretaría de
Reordenamiento en Vía Pública y la
Autoridad del CH, comerciantes
ambulantes retiraron los puestos
queinvadían la explanada del Pala-
cio de BellasArtes.

Fueron diferentes corporacionesde
la policíaquienes enunoperativo arri-
baron a laavenidaJuárez, en elCentro
de la ciudad, para retirar a los vende-

doresqu tomaron elfrentedelPalacio
de Bellas Artescomositio paraofrecer
a laventadiversas mercancías.

Pero al ver que el número de po-
licías aumentaba, los ambulantes
decidieron retirarse del lugar.

Sin embargo, losvendedoressim-

plemente formaron una fila ambu-
lantes en las banquetas y pasillos
centrales de laAlameda Central.

Algunoscomerciantes,en Alame-
da,comentaronaestediario quecuen-

tan con unpermiso delgobierno de la
CiudaddeMéxicoyque laadvertencia
era no invadir la explanada de Bellas

Artes. que,dicen, losscomerciantes

que se retiraron ante la llegada de los

policías no tenían permiso para ven-

deren lazona.

Traseloperativo'Orden Seguridad
en el CentroHistórico', losvendedores

quedaron reinstalados asolo unos pa-
SOS del recinto cultural, pero con pro-
blemasde hacinamiento.

REPLEGADOS. Después de las dos
de la tarde, cuando finalizó el opera-
tivo del Gobierno de la CDMX, los co-

merciantes no fueron desalojados, so-

lo fueron replegados hacia el costado
del Palacio deBellasArtes, dondeper-
manecían amontonados, lo que a su

vez generó quejas de la ciudadanía;
sondecenasdepuestosde ropa, comi-
da yaccesorios los que siguieron ven-

diendo en el lugar, donde además se

observabanproblemasdehigiene,con

basura y personas orinando en plena
víapública.

La Jefa de Gobierno de la capital,
Clara Brugada, aseveró que "el am-

bulantaje no puede estar en una si-
tuación que genere problema". Sin

embargo, por toda la Alameda Cen-

a

hasta el cruce con Balderas, decenas
de ambulantes se apilaron para se-

guirvendiendo.
De acuerdo conel Gobierno capita-

lino, 500servidorespúblicosde la SSC
estaránparticipando para quehayaor-

den en este cuadro de la ciudad, pero
apenas dos horas después del opera-
tivo, en la zona quedaron pocos poli-
cías con ineficaciapara poneren regla
el caosentre losvendedores.

Fueel124dejuniopasado cuandolos
comerciantesse instalaronenlaexpla-
nada de Bellas Artes, tras ser replega-
dos de la Alameda, luego del anuncio
de Seduvi deque se remodelaría el es-

pacio, peronoocurrió.
César Cravioto, secretario de Go-

bierno, explicóo mantendrán diá-

logo con los grupos de comerciantes

instalados en la Alameda, para conti-
nuarcon su reordenamiento, aunque
no fijó unplazo para hacerlo.

"En Bellas Artesya ahorita no hay
comerciantes y no van a regresar",
sostuvo, y al insistirle acerca de la

presencia de los vendedores en la

Alameda Central, respondió: "Todo
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este tiempo vamos a estar platicando
con todos y con todas (dirigentes).
Tampocovamosacriminalizaraquie-
nes viven del comercio, tampoco va-

mos aseguir laagenda de otros",dijo.

EL DATO
CUADRANTES

Lajefa de Go-
bierno, Clara

Brugada, afir-
mó que los

operativos vs

ambulantaje
en el CH se ha-

rán por cua-

drantesyse

replicarán en

otras zonas.
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BLINDAN BELLAS ARTES

PONENUNPARCHE
SE MUDAN AMBULANTES LAALAMEDA CENTRAL
TRAS EL OPERATIVO DE LASAUTORIDADES

SELENE VELASCO

CDMX.- Policías blindaron ayer
la explanada del Palacio de Be-

llas Artes para despejarla de am-

bulantes y estos se mudaron a la
Alameda Central.

Luego de meses durante los

que comerciantes informales au-

mentaron su presencia en la zo-

na, más de un centenar de ele-

mentos de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC) se

formó en la entrada del recinto
de mármol para evitar que los

vendedores se instalaran.
Así con el operativo, las au-

toridades lograron que la expla-
nada de Bellas Artes quedara
despejada, pero a unos pasos los

puestos llenaron los pasillos pea-
tonales y se extendieron hasta la

zona interior de las fuentes.

Según la legislación vigente,
en Bellas Artes y en la Alameda

Central está prohibido el comer-

cio ambulante.
Los policías que liberaron

Bellas Artes se colocaron sobre

Avenida Juarez. a un costado de

donde se mantienen los vende-

dores.

El Gobierno de la CDMX in-

dicó que la presencia de unifor-

mados es por un operativo de
ordenamiento.

Sin embargo, el ambulanta-

je en la Capital se expandió a

otros puntos como Avenida Pa-

seo de la Reforma.

Autoridades prometieron,
sin dar fecha, que se hará un re-

ordenamiento del ambulantaje
en la Alameda
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Los ambulantes

se concentraron

en la Alameda.

DOUN

Los elementos

fueron desplegados
desde temprano
frente a Bellas Artes.

POLICIA
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EN EL CENTRO HISTÓRICO

Despliegan mega
operativo contra

los ambulantes
HÉCTOR QUEZADA
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO- El Go-

bierno de la Ciudad de Mé-

xico lanzó un mega operati-
vo contra ambulantes que se

encuentran en la vía pública,
principalmente en las inme-

diaciones del Palacio de Bellas

Artes y en calles como 16 de

septiembre y Motolinia. César

Cravioto, secretario del Go-

bierno capitalino, informó que

para este operativo participa-
ron más de mil servidores pú-
blicos de diferentes dependen-
cias, así como elementos de la

Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana (SSC). "Vamos a inten-

sificar el trabajo de las distin-

tas dependencias de Gobierno,

que hemos realizado para el

orden y la seguridad de los vi-

sitantes", afirmó. Por instruc-

ción de la jefa de Gobierno, del

19 de diciembre al 7 de enero,

se realizará este operativo pa-

ra que los visitantes del Cen-

tro Histórico, "se sientan se-

guros". "Respetamos mucho a

quienes tienen sus estableci-

mientos y también el comercio

en vía pública, pero tiene que
haber orden y un número de-

terminado de comerciantes",
Cravioto advirtió que se les hi-

zo un primer llamado a todos

los comerciantes para que se

retiren, de lo contrario, inter-

vendrán los agentes de la poli-
cía capitalina. (...)"Queremos
un Centro Histórico bonito y
ordenado", apuntó.

ACUERDO

Se llegó a

un acuer-

do con

cinco diri-

gentas del

comercio

informal,
ubicadas

en Bellas

Artes, pa-
ra que se

retiraran

los pues-
tos ambu-

lantes de

la expla-
nada prin-
cipal

EXHORTO

Cravio-

to advir-

tió que se

les hizo

llamado

a los co-

mercian-

tes en vía

pública

SEARS

Se llegó acuerdo con dirigentes
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COMBATE ALCALDESA VENTA ILEGAL DE ALCOHOL

Mano dura de Iztacalco
contra las chelerías

REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Desdeel

de octubre, laAlcaldía Iztacalco,
encabezada por Lourdes Paz, ha

intensificado los operativos pa-

racombatir laventa ilegal de al-

cohol. Hasta la fecha, se han sus-

pendido nueve establecimientos

mercantiles y desmantelado

ocho"chelerías" de lavíapública.
Las acciones, lideradas por

la Dirección Ejecutiva de Asun-

tos Jurídicosy la Dirección de

Gobierno, buscan preservar el

orden, garantizar la legalidad y

proteger la seguridad de lasy los

habitantes de lademarcación.

En losoperativoshan partici-
pado la Dirección deSeguridad
CiudadanayPrevención del De-

lito, la Secretaría de Seguridad
Ciudadana, la GuardiaNacional,
la Secretaría de la Defensa Na-

cional el Instituto de Verifica-

ciónAdministrativa (INVEA).
Las colonias con mayor inci-

dencia han sidoAgrícola Orien-

tal, Reforma Iztaccihuatl Norte,
Militar Marte, Barrio Santiago,
AgrícolaPantitlányCampamen-
to 2 de Octubre. Los comercios

suspendidos no pudieron acre-

ditar permisos para la venta de

alcohol, mientras que las "che-

lerías" desmanteladas infringían
la normativa que prohíbe laven-

ta debebidas alcohólicas en lavía

pública. Enoctubre,elCongreso
de la Ciudad de México aprobó
reformas a la Ley de Cultura Cí-

vica para sancionarestas activi-

dades conmultas de 3,257pesos,
arrestos de hasta 36 horas o tra-

bajo comunitario de 18horas.

SANCIÓN

Se pena-
lizará pe-
nalmente a

quienes vio-

len los sellos
de clausura

Pompi

as como
ISSSTE

ENSION SUSPENSIONario*
SUSPENSION

Para garantizar la seguridad de los vecinos
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LOS OPERATIVOS FUERONEN 8 COLONIAS

Suspenden 17
bares y chelerías
en Iztacalco

Medidas. Laalcaldesa Lourdes Pazadvirtióque las acciones

desupervisiónyvigilancia contra laventa ilegaldealcohol

continuarándurante su administración

Como parte de las acciones para
erradicar lugares de venta clandes-
tina de bebidas alcohólicas en la
alcaldíaIztacalco, sutitular)Lourdes
Paz informó que luego de realizar
diversosoperativosenochocolonias

lograronclausurary desmantela un

totalde 17 lugares.
Paz detalló que a travésde la Di-

rección Ejecutiva deAsuntosJurídi-

cosyde laDireccióndeGobierno,ha

suspendido nueve tablecimientos
mercantilesporventailegal dealco-

holy ha retiradoochocheleríasde la
víapública.

Los trabajossehanejecutado, por
instruccionesde la alcaldesa, desde
el 1 deoctubrehastael 18 dediciem-
bre con la finalidad de preservar el

orden la legalidad.
Sobre todo, abundóLourdes Paz,

se busca salvaguardar la integri-
dad de lasy los habitantes de la de-
marcación quienes piden vivir en

armonía.

Dijo que en estas acciones ha par-
ticipado personal de la Dirección de

Seguridad CiudadanayPrevención
del Delito de Iztacalco, de la Secre-
taría de SeguridadCiudadana,de la
Guardia Nacional, de la Secretaría
de la Defensa
Nacionalydel
Instituto de
Verificación
Administrati-
va (Invea).

Los opera-
tivos se han

implementa-
do, principal-
mente, en las
coloniasAgrí-
cola Oriental, Reforma Iztaccihuatl
Norte, MilitarMarte, Barrio Santia-

go,AgrícolaPantitlány Campamen-
to2 de Octubre.

Loscomercios sancionados no

acreditaron la documentacióny los

permisos correspondientes para la
venta de alcohol; en tanto que los

puestos que se desmantelaron vio-
laban la normatividad vigente que

prohíbe laventa de bebidas alcohó-
licas envíapública.

Cabe resaltarque, en octubre pa-
sado, el Congreso de la Ciudad de
México aprobó reformasa la Leyde
Cultura Cívica para sancionar la ins-
talacióndeecheleríasen lavíapública
conelobjetivodemantenerelorden

yevitarqueproliferen.
Conforme a lo establecido, los

infractores serán penalizados con

multas que alcanzan los 3 mil 257

pesos; con un

arresto de 25

a 36 horas, o

con trabajo
comunita-
rio de hasta
18 horas;
además, los

propietarios
de los esta-

blecimientos
mercantiles

que violen lossellos colocados por
las autoridades serán procesados
penalmente.

La alcaldesa en Iztacalco, Lour-
desPaz, reafirmasucompromisode
combatir las chelerías para promo-
ver un entornoseguroyordenado,
priorizando laseguridadyelcuida-
do de la integridad de todasy todos
los iztacalquenses.

257pesosdemultadeben

3mil pagarlos infractores de
losestablecimientos mer-

cantilesirregulares

deoctubreiniciaronlos

1 operativosde supervisión
enl alcaldía Iztacalco,
ordenados porsutitular
LourdesPaz

COLABORACIÓN Con elapoyo
del Invea, lasautoridadesde la

demarcación hicieron las inspecciones
suspensionesde actividades.

Pompi

ENSION SUSPENSION

INSPENSION



24 Horas
Sección: CDMX
2024-12-20 02:51:42 342 cm

2
Página: 10 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

VENTA y OVAMEL PINOENCINO



Fecha:

Sección:

20/12/2024

Seguridad Página: 4



Basta
Sección: Seguridad
2024-12-20 01:38:08 55 cm

2
Página: 31 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ATRAPAN A PAR DE

PISTOLEROS, EN

IZTAPALAPA

Uniformados de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC) detuvieron a

dos hombres en posesión de dosis de

marihuana y dos armas de fuego cor-

tas, cuando realizaban disparos en el

cruce de las calles Fuerte de Loreto y
Sebastián Barriguete Andrade, en la co-

lonia Ejército de Agua Prieta, alcaldía Iz-

tapalapa.
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AVENGERSEN
EL CENTRO
HISTORICO

EXTERMINAN A EXTORSIONADORES

En los últimos días se han despachado a varios

ligados a La Unión, en la Cuauhtémoo 31

APLICANLEY
DELTALION
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Vengador extermina
a un extorsionador

LIMPIA EN EL CENTRO HISTÓRICO

EN LAS ÚLTIMAS SEMANAS VARIOS MALANDROS HAN SI-

DO DADOS DE BAJA, LA MAYORÍA LIGADOS A LA UNIÓN

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Por

segundo día consecutivo, un

vengador dio de baja a otro su-

jeto identificado como extorsio-

nador en el Centro Histórico de

la Ciudad de México, el cual fue

asesinado a balazos en calles de

la alcaldía Cuauhtémoc.

Se trata de Hugo Rendón, El

Verijas, quien cobraba derecho

de piso a comerciantes de lazona

centro y decía estar protegido
por La Unión Tepito, sin embar-

go, fue atacado a balazos en la

calle Del Carmen y su cruce con

Justo Sierra, de la colonia Cen-

tro por un sujeto, quien fue al-

canzado por cómplices del occi-

SO y golpeado hasta que llegaron
policías de la SSCarescatarlo.

Una vez que salvaguardaron
su integridad física y solicitaron

los servicios de emergencia, los

uniformados se entrevistaron

con una mujer, quien refirió

que se encontraba con sus fami-

liares en un puesto de venta de

utensilios de cocina, cuando lle-

gó el sujeto y, sin motivo alguno

sacó una pistola, le disparó en

la cabeza a su hermano y a otro

familiar en el abdomen, por lo

que pidió apoyo a los demás

vendedores quienes detuvieron

al implicadoy lo agredieron físi-

camente.

De igual forma, mencionó

que trasladaron a sus familia-

res por sus propios medios a un

hospital, donde el herido de 39

años perdió la vida, mientras

que el de 32 años continúa bajo
observación médica.

En tanto, paramédicos diag-
nosticaron al responsable, de

40 años, con traumatismo cra-

neoencefálico severo, por ello fue

trasladado a un nosocomio, bajo
custodia policial; mientras que de

los hechos se dio parte al MP.

OLA DE

CRÍMENES

Este caso se

suma a una

serie de ase-

sinatos ocu-

rridos en

fechas re-

cientes en la

zona centro

del país, así

como en la

colonia Mo-

relos y ale-
dañas.
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El occiso había estado 6 veces preso



La Prensa
Sección: Portada, Policía
2024-12-20 02:59:35 809 cm

2
Página: 1, 25 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

GUERRA EN
EL CENTRO

EN UNA DISPUTA
TERRITORIAL MATAN A
"EL VERIJAS", PRESUNTO
EXTORSIONADOR
PROTEGIDO POR LA
UNIÓN TEPITO, ATRÁS DEL
PALACIO NACIONAL
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ANIQUILAN A EL VERIJAS, SU VERDUGO ESTÁ GRAVE

Guerra entre mafias deja
un muerto y un lesionado

NOEL F. ALVARADO

Lucha encarnizada entre

gente dedicada a la

extorsión de comerciantes

y narcomenudistas de La

Unión Tepito y Anti-Unión

ugo "R", alias El Verijas,

H quien decía pertenecer al

grupo criminal La Unión Te-

pito, señalado como extor-

sionador de comerciantes

del Centro Histórico de la Ciudad de Méxi-

CO fue ejecutado a balazos. Cómplices de

El Verijas se percataron de ello, por lo que
le dispararon al sicario, quien recibió un

disparo de arma de fuego en la cabeza y
aún con vida fue trasladado de emergen-
cia a un hospital, donde los médicos lu-

chan por salvarle la vida.

Los encargados de las investigaciones
de la Fiscalía General de Justicia de la Ciu-

dad de México, señalaron que práctica-
mente existe una guerra entre grupos de-

lictivos que operan en la zona, principal-
mente entre gente dedicada a la extorsión

de comerciantes y narcomenudistas de

los grupos delictivos La Unión Tepito y
Anti-Unión.

Los primeros reportes de la policía se-

nalan que este hecho de violencia ocurrió

en la esquina de las calles Correo Mayor y

Guatemala, unas calles atrás de Palacio

Nacional en el Centro Histórico de la Ciu-

dad de México.

En ese lugar, se encontraba un hombre

identificado como Hugo "R". alias El Veri-

jas, presuntamente dedicado a la extor-

sión de comerciantes. En ese lugar fue de-

tectado por un sicario, quien al tenerlo

cerca, le disparó con un arma de fuego.
Varios proyectiles se le incrustaron en

la cabeza, por lo que inmediatamente se

desvaneció mortalmente herido. Esta ac-

ción violenta fue observada por amigos de

El Verijas, quienes también le dispararon
con un arma de fuego al sicario, quien ca-

yó al piso, también gravemente herido.

Luego de ello, los amigos de El Verijas
se dieron a la fuga, en tanto que éste fue

cargado y subido a un bixitaxi para trasla-

darlo a un hospital, donde dejó de existir a

consecuencia de las heridas de bala que
se le incrustaron en el cuerpo, uno de ellos

en la cara.

Minutos después arribó personal de los

cuerpos de socorro y de la policía. Los pa-
ramédicos aún encontraron con vida al si-

cario de El Verijas, por lo que tras brindar-

le los primeros auxilios, lo trasladaron de

emergencia a un hospital, donde los mé-

dicos señalan que su estado de salud es

delicado, debido a que, también, presenta
una herida de arma de fuego en la cabeza.

La escena de este hecho de violencia
fue acordonada por policías de la Secreta-

ría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad
de México, en tanto que peritos en crimi-

nalística, balística, fotografía y medicina

forense se dieron a la tarea de realizar la

inspección ocular.

Una vez que recogieron toda eviden-

cia, se dirigieron al hospital, donde falleció

Verijas para obtener el reporte médico.

cuerpo fue trasladado al Instituto de

Criminalística y Ciencias Forenses, donde

se le practicará la autopsia de ley.
Los investigadores de la Fiscalía capi-

talina, también acudieron al hospital,
donde se encuentra internado el sicario de

El Verijas, para conocer su estado de salud

y dejar seguridad y custodia.

En ese lugar, se

encontraba Hugo "R".
alias El Verijas,
presuntamente
dedicado a la

extorsión de

comerciantes; ahí fue

detectado por un

sicario, quien al

tenerlo cerca le

disparó con un arma

de fuego.
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Hecho de violencia entre integrantes de grupos delictivos que

operan en el Centro Histórico
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ENFRIAN
ALVERIJAS

MATANA OTRO PRESUNTO EXTORSIONADOR
EN EL CENTRO; POR LOS PUESTOS

AMBULANTES, LA AMBULANCIA NO PUDO
PASAR PARA ATENDERLO. PAG. 6

POR QUEDARSE CON EL CAMBIO

REVENTARON A 'EL VERIJAS'
Pistolero aprovechó que estaba en un puesto de ropa
para acribillarlo; aseguran que extorsionaba en el Centro

SERGIO TREJO

"Lo mataron por pasarse de verijas",
eso es loque secomentaba layeren ca-

lles del Centro Histórico,al enterarse

del asesinato de HugoN. un presunto
extorsionador que presumía protec-
ción de la UniónTepito.

Eran las 5:30 de la tarde del miér-
coles cuando un pistolero se acercó

aprovechando el bullicio de los co-

merciantesycompradores que pasa-
ban por la esquina de CorreoMayor y
VenustianoCarranza.

Ahi seencontraba suobjetivo aten-

diendo un puesto semifijo de ropa,
por lo que, al tenerloa la vista, sin me-

diar palabra alguna descargó su arma

contra "El Verijas", que cayó tendido
asfalto.También hirióaMauricio

N. pariente de 'su encargo'.
Debido a que las ambulancias no

pueden entrar a la concurrida zona.
amboslesionados fueron trasladados
al Hospital General Gregorio Salas en

un bicitaxi. Aunque recorrieron siete
cuadras a toda velocidad, "El Verijas'
murió porel impactoque recibió enel
cráneo: su familiarsí la libró.

Mientras esto sucedía, vendedores
ambulantesy conocidos de los balea-

dos lograron someter al sicario, quese

llevó su buena 'madrina' antes de ser

trasladado al Hospital General Bal-
buena en calidad de detenido.

UNCLAVEL Hugo'N' su his-
torial estuvo seis vecespreso por roboy
narcomenudeo. También se encargaba
decobrar lacuotaa comerciantespa-
ra la UniónTepito; sin embargo, no en-

tregabala lana superiores,yporeso

yaestaba sentenciado

6
VECES

estuvo preso
"El Verijas" por
los delitos de

robo en diver-

sas modalida-
desynarcome-

nudeo. Luego
se dedicóa ex-

torsionar co-

merciantes.

El atacante fue golpeado por los

comerciantes que lo detuvieron.
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Una bala en

el cráneo le

arrancó la
vida

Hugo N

pariente
herido
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FRENTE A BELLAS ARTES

Plancha unidad del

Metrobús a indigente
EDHER MORALES

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - Se

llevó de corbata un chofer del

Metrobús a un indigente que
estaba frente al Palacio de Be-

llas Artes, en la alcaldía Cuauh-
témoc, luego de que intentó dar

una vuelta y no alcanzó a notar

la presencia del hombre en si-

tuación de calle, por lo que fue

inevitable arrollarlo.

El deceso se registró a altas

horas de la noche, cuando el

operador del servicio de trans-

porte iba a dejar a la bodega,
una de las unidades que opera
cotidianamente, pero tras cir-

cular a la altura de Eje Central y
Tacuba, dio unavueltayocurrió

algo inesperado.
Un vagabundo estaba en un

punto ciego, por lo que el con-

ductor no alcanzó a verlo, lo

atropelló y arrastró por varios

metros, después frenó la unidad

de inmediato y se bajó a revisar

qué había pasado
Por lo anterior, solicitó apo-

yo médico y de inmediato se

acercó una ambulancia para
atender al herido, sin embargo,
no se pudo hacermucho porque
su cráneo estaba destrozado.

Posteriormente, el cuerpo fue
llevado al anfiteatro.

Como consecuencia, el con-

ductor José Antonio Landeros

Robles, de 39 años de edad, fue

detenido y trasladado al MP

para dar su declaración de lo

sucedido y determinar respon-
sabilidades.

UNIDAD

La unidad del
Metrobús era

la número
578.

La pesada unidad le pasópor la cabeza
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ALTAVOZ

SALVADOR
GUERRERO
CHIPRES
@guerrerochipres

Centro
Histórico,
gobernanza
reloaded

OJOS ENTRE LAS IRREGULARIDADES

Al toro por los cuernos. Recuperar
el Centro Histórico de la Ciudad de

México requiere una estrategia in-

tegral para regular el comercio am-

bulante, fortalecer la seguridad y

reorganizar la vialidad, permitir el

turismo, desbloquear las ventas del

comercio formal. Estamos ahora an-

te un nuevo esfuerzo por devolver a

la ciudadanía un entorno funcional,

gratoy seguro.
La recuperación de espacios ocu-

pados por el comercio ambulan-

te, como la realizada ayer en Bellas

Artes por instrucciones de la Jefa

de Gobierno de la capital nacional,

Clara Brugada, revela el interés por
atender y cuidar uno de los princi-
pales puntos turísticosy comercia-

les del país, donde cada día transitan

hasta 500 mil personas y en esta

temporada llegan a ser hasta 2 mi-

llones. Y es el inicio de algo distinto.

Con 500 elementos de las secre-

tarías de Seguridad Ciudadanay Go-

bierno, a cargo de Pablo Vázquez y
César Cravioto,y de la Autoridad del

Centro Histórico, encabezada por
Carlos Cervantes Godoy, así como

el apoyo de 3 mil 600 cámaras de vi-

deovigilancia del C5 se contribuye a

fortalecer la gobernanza en polígo-
nos donde priva la irregularidad por
la temporada decembrina, como los

visibilizados en Avenida Juárez, Mo-

neday Correo Mayory en decenas de

calles perpendiculares.
"El ambulantaje no puede estar

en una situación que genere proble-
mas". Así de sencillo lo definió Bru-

gada. La clave es promover calles

más transitables, accesibles y lim-

pias para el atractivo económico,
culturaly turístico.

El Centro Histórico está en modo

gobernanza reloaded, una declaración

política sobre el derecho a la ciudad en

un modelo urbano más equitativo,
acompañado del diálogo entre autori-

dades, liderazgos de ambulantes, ini-

ciativa privadayciudadanía.
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PALABRA
DE LOCUTOR

EL GATO
VOLADOR

@GatoVoladorPM

Visita esta
sección
en nuesta
web

Usteddisculpe
Apreciable familia, coleganciay
distinguida bandade lectores de

BASTA!, me siento muy felizde

seguirconvida en estas líneasy

poderhacerles llegarunsurtido rico
de brevesdel espectáculoytodo
lo que en estos díasnos dejó como

pacientes enconsultorio dental"o
sea con labocabienabierta".

Pero menosmal que no fue
como laque le dejaron aArnulfo
Aguilar, de Sonido Cóndor,alláen

la coloniaTacuba, el pasado 11 de

diciembre, de tantocoscorrónque
le acomodó injustamente la señora
autoridad de laSSC, argumentando
que no teníanpermiso para realizar
el eventoybueno,ya después de
varias investigaciones, se llegóa la
conclusión de que laneta, la ley si
se avanzó conmi carnalArnulfo

yvarias personascercanasa él. A
dónde vamos aparar,diríami amigo
El Buki, caray!!!

Ybueno yaquevoy tendido, vaya
declaraciones que hizo el suegro de
Christian Nodal, don Pepe Aguilar,
en un concierto en Zacatecas,
pues sacó de su ronco pecho unas

palabras de apoyoy respaldo a su

yernoyacusó a losmedios es tirarle
hate a lafamilia,especialmente a

su Angelitayal cachetón de Nodal,
pero si el chamaco es risueñoy le
mueves la cuna, pues ¿quéquieres
que pase? Se ponen de a pechito.

Se pasaron de ver.. as con El Cóndor
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TRASCENDIÓ

Que Gerardo Lozano, ex

integrante de Cumplimiento
Financiero de laAuditoría Su-

periorde laFederación, consi-
dera queuno de losprincipales
problemas de la corrupción en

el Infonavit no es que el órga-
no fiscalizador no pueda revisar
las cuentas del instituto, como

lo mencionó Octavio Romero

en la mañanera del miércoles,
sino que aun teniendo eviden-

cia de malos manejos, el audi-
torDavid Colmenares no pre-
sente las denuncias penales co-

rrespondientes, como sobre los
2 mil 444 millones de pesos que
desde hace seis años aparecen
como "en aclaración" sin que
se hayaprocedido penalmente.

Que la comparecencia de
Bertha MaríaAlcalde Luján,
Anaid Valero ManzanoyUl-
richRichterMoralesanteuna

comisión del Congreso de Ciu-

dad de México, en sucalidad de

aspirantes a laFiscalíacapitali-
na, fuemásque tersayningún
gislador local se atrevióa hacer-

les preguntasque cuestionar

su trayectoria o sus lazos fami-
liares conpersonajes públicos,
acasoponiendosus barbas a re-

mojardespués del saineteprota-
gonizado elLegislativo federal

con fuego amigo entre los mo-

renos Adán Augusto López y
Ricardo Monreal.

Que la eraAndrésManuel

López Beltrán en Morena tie-

neya unprimersello distintivo

con la presentación de la nueva

credencial de militante, que los

guindas esperan entregar a 10

millones depersonas en un año,
despuésdelbanderazode salida

que anunció la lideresapartidis-
ta, LuisaMaríaAlcalde,con la

siguiente publicación en X:"Es
oficial: iles presento lanuevacre-

dencialde lamilitanciamorenis-

ta! Esta tarde,Andrés, nuestro

secretariodeOrganización, rati-
ficómiafiliación".Menos mal.

Que mientras lajefa de Go-

bierno, ClaraBrugada, ordenó
unoperativoparaponerordenen

elcomercioambulanteenelCen-

tro Histórico, específicamente
en laexplanada de BellasArtes,
zonascomoPaseode la Reforma

estánllenasdecarpas) vendedo-
res.ElsecretariodeGobiernoca-

pitalino,CésarCravioto,defen-
dióque lapopularavenida esté

ocupadaconuna romeríadesor-

denadacon elargumentodeque
"esunaventaquesehaceañocon

año".Ah,bueno.
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C Confidencial

Dan a morenistas deJalisco
despensas del Gobierno...

¿de CDMX?
Una indiscreción podría revelar hechos graves que quién sabe
si se vayan a investigar, porque implican al Gobierno de CDMX

y Morena. Resulta que empleados de ese partido que trabajan
en distintos municipios de Jalisco comenzaron a contactar a sus

conocidos en la capital del país ofreciéndoles el canje de vales de

despensa que les dieron como "gratificación de fin de año". Lo

hacen asípues dichos vales no los pueden usar en Jalisco, ya que
son del Gobierno.. de la Ciudad de México. Dichos vales, según
los empleados, se los entregó el CEN de Morena, que encabeza
Luisa María Alcalde. Vaya vaya...

El enérgico llamado que
hará temblara Trump
Resultay resalta que Gerardo FernándezNoroña, presi-
dente del Senado, hizo un enérgico llamado a Donald Trump
para que frene su "infame política" de deportar masivamente

a migrantes. Desde Chicago, yhaciendo alarde de su cargo, el

morenista emitió el mensaje a través de Facebook. La duda es

si el posicionamiento fue consensuado con los integrantes de
la Mesa Directiva o de la Junta de Coordinación Política de la
Cámara alta. Lo más probable es que no, ysólo se trató de una

ocurrencia. Pero, eso sí, sin duda sus palabras harán temblar

al presidente electo estadounidense y, en una de esas, hasta se

desdice de sus infames intenciones.

Se cierra competencia
por fiscalía de CDMX
Todo apunta a que la carrera por la fiscalía capitalina se definirá
entre dos de las tres opciones: Ulrich Richtery Bertha Alcalde.

Ayer, los tres finalistas comparecieron en la Comisión deJusticia
del Congreso de la CDMX, donde delinearon sus propuestas para
una mejorprocuración de justiciay abatir la impunidad. Ulrich

y Bertha salieron bien librados, pero la aspiranteAnaid Elena
Valero tuvo una intervención que, sin ser mala, no parece que
la vaya ayudar en su aspiración. Y es que, ante un Congreso
dominado por Morena, propuso retomar acciones que se llevan
a cabo en GuanajuatoyJalisco, estados dominados por el PAN y
MC. Como dice el dicho popular, "no te ayudes, comadre".

Vilipendiada en México,
reconocida en el mundo
A ver qué reacción tiene la presidenta Sheinbaum sobre la desig-
nación, porparte nada menos que del secretario general de la

ONU, de Karla Quintana, extitular de la Comisión Nacional
de Búsqueda, como encargada del instituto para el tema de desa-

parecidos en Siria. Si López Obrador siguiera, lo más probable es

que insistiría en que la exfuncionaria resultó serdel 'bloque con-

servador'e intentó inflar la cifra dedesaparecidos en México,
cuando en realidad Quintana más bien se opuso al censo que
buscó maquillar esa cifra. A ver si la actual titular del Ejecutivo
no refrenda esos dichos, pese a ser 'tiempo de mujeres'.

Limpia obligada de ambulantes

en el Centro
El gobierno morenista de la Ciudad de México, que encabeza
Clara Brugada, desplegó layer, más a fuerza que de ganas,
un operativo para recuperar las calles del Centro Histórico. Y

es que ambulantes, tolerados porsu afinidad con el gobierno de

Brugada, ya se habían expandido como enredadera por todas las

calles del primer cuadro. Fueron los reclamos de la alcaldesa en

Cuauhtémoc, Alessandra Rojo de laVega,yuna serie de repor-
tajes de televisión-o mostraron lugares emblemáticos, como

Bellas Artes, copados de ambulantes-los que obligaron a las

autoridades a poner orden.
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Línea 13
LA LIMPIA DE AMBULANTES

Al final el gobierno de la Ciudad de

México ya no aguantó más la presión
V alguien tuvo que deshacer acuerdos,

porque aver se retiraron a cientos de

comerciantes ambulantes que tenían

cooptado el Centro Histórico. Se había

denunciado la forma en que el comercio
informal se apoderó, en esta temporada
navideña, de todos los espacios. Ayer, la

jefa de Gobierno ordenó levantar a todos

los puestos ambulantes, principalmen-
te de la explanada del Palacio de Bellas

Artes, para lo cual necesitaron del apoyo
de más de 630 elementos de la Secre-

taría de Seguridad Ciudadana. La gran
pregunta es cuándo tiempo estarán así

las calles, pues no hay que olvidar que
se viene el 24 de diciembre y 6 de enero,
fechas que los ambulantes no dejarán
pasar libremente.

CRAVIOTO LE TOCA
BAILAR CON LA MAS FEA
Donde no tuvieron el eco deseado fue

con los sonideros, pues ayer salieron

a las calles a protestar de la supues-
ta agresión de que fueron objeto en la

alcaldía Miguel Hidalgo el pasado 12 de

diciembre. Ayer los sonideros no tocaron

mal las rancheras y se apersonaron en el

Antiguo Palacio del Ayuntamiento. Aho-

ra corresponderá al secretario de Go-

bierno, César Cravioto ver si baila bien
las calmadas y puede convencerlos de

que no podrán vender alcohol, bajarles a

los decibeles de su ruido O música, pero
sobre todo adaptarse a los horarios. Hay
alcaldías que realmente los padecen,
como en Iztapalapa, donde se quejan de

que a la semana tienen 117 eventos con

estos grupos que a veces no entienden

de razones.

SE TRUENAN LOS DEDOS
POR EL PRESUPUESTO
Alcaldías, secretarías, órganos autónomos

y demás dependencias de gobierno están

tronándose los dedos por ver cómo viene

el Presupuesto de Egresos de la CDMX

que hoy entregará la jefa de Gobierno,
Clara Brugada, al Congreso de la Ciudad

de México, donde mañana sábado iniciará
la pasarela de funcionarios para explicar
las leves de ingresos, egresos y código fis-

cal. Como dicen los viejos políticos, amis-

tad que no se refleja en el presupuesto, no

es amistad, por lo que muchos están a la

espera de los posibles recortes y si ten-

drán que hacer malabares con los pesos

que les caigan. En las alcaldías la preocu-

pación principal, son los laudos que están

por resolverse y en los que deberán pagar
millonarias cantidades. Y como ese tema,
tienen decenas de pendientes por resolver.
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¿TORITO 0 RENO?

SALVADOR GUERRERO CHIPRÉS

osé Luis tenía solo 24 años

J cuando su vida cambió drásti-

camente. En cuestión de se-

gundos pasó de la fiesta a la

tragedia. Amanecía y condu-

cía ebrio; sus reflejos iban disminui-

dos a causa del alcohol consumido.

No vio la luz roja del semáforo ni a

los dos hombres a la mitad de la ave-

nida.

El juez lo condenó a doce años de

prisión por cada homicidio culposo.
Lleva cuatro en el Reclusorio Norte.

Cada año, miles de familias en

México y el mundo enfrentan la tra-

gedia de perder a un ser querido de-

bido a accidentes viales provocados
por conductores en estado de ebrie-

dad. La conducción bajo los efectos

del alcohol no solo representa un

riesgo mortal para quien maneja,
también para pasajeros, peatones y
otros conductores.

Según cifras de la Organización
Mundial de la Salud (OMS), aproxi-

madamente 1.3 millones de personas
mueren anualmente en accidentes
de tránsito, y un porcentaje signifi-
cativo de estos casos está relaciona-

do con el consumo de alcohol.

En México, los números son con-

tundentes: el INEGI reporta más de

300 mil accidentes viales al año, 20

por ciento asociados al consumo de

alcohol. Medidas gubernamentales
como el programa Conduce Sin Al-

cohol y el arresto administrativo han

probado ser herramientas efectivas

para prevenir tragedias y evitar que
conductores enfrenten cargos por
homicidio culposo.

alcohol afecta las capacidades
para conducir de manera segura: los

reflejos disminuyen, la visión perifé-
rica se reduce y el tiempo de reac-

ción aumenta considerablemente.
Conforme suben los niveles de into-

xicación se dificultan tareas simples
como mantener el vehículo dentro

del carril o reaccionar ante obstácu-

los inesperados.
Un estudio publicado en Journal

ofStudies on Alcohol and Drugs se-

nala que el riesgo de sufrir un acci-

dente fatal es 17 veces mayor cuando

el conductor tiene niveles altos de

alcohol en la sangre. Además, los
efectos son aún más graves en auto-

movilistas jóvenes, cuya inexperien-
cia amplifica las consecuencias.

Frente a estas condiciones, Con-

duce Sin Alcohol -puesto enmarcha

hace unos días en su fase decembri-

na en la CDMX por la Jefa de Go-

bierno, Clara Brugada- representa
una iniciativa exitosa en la reducción

de percances viales.

En la capital nacional hay una ba-

ja de hasta 40 por ciento en las

muertes en accidentes provocados
por conductores ebrios, una muestra

de la eficacia del esquema de arresto

administrativo por reprobar el al-

coholímetro, que se fortalece con la

voluntad de las y los automovilistas.

Ante los riesgos de provocar una

tragedia, tanto en las familias de las

víctimas como en las de quienes ma-

nejan, es preferible pasar 24 horas en

el llamado Torito a 24 años en algún
reclusorio, como el conocido Reno.
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